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Resumen  

 

Frente a situaciones de infertilidad, esterilidad u otros impedimentos para 

la concepción, surgieron las Técnicas de Reproducción Asistida; con éstas 

intentaban cumplirse el deseo de ser progenitores de aquellos que no lo podían 

ser de forma natural. Las mismas fueron perfeccionándose, pero dejando 

desprotegido el aspecto jurídico de ellas, ya que fueron escasamente reguladas 

generando diversas problemáticas. La mayor problemática surgió en relación a 

la Técnica de Crioconservación, en donde la concepción del embrión in vitro se 

producía en probetas de laboratorios originándose una cantidad ilimitada de 

ellos. Estos embriones permanecían congelados hasta ser trasplantados en el 

seno materno, o a la espera de otro destino sin encontrarse determinada su 

naturaleza, derechos, prohibiciones y limitaciones.  

 

La presente tesis tiene como objetivo elaborar una propuesta legislativa 

que permita la protección jurídica de los embriones supernumerarios resultado 

de la crioconservación en la Legislación Peruana.  

 

La metodología que se utilizó es de tipo Cuantitativa - Descriptiva, a 

través de la examinación de los hechos, datos y problemática de la realidad del 

mundo social.  

 

Se realizó un análisis e interpretación de los datos obtenidos mediante las 

diferentes fuentes bibliográficas y la encuesta aplicada, las cuales aportaron a 

nuestra investigación, llegando a la conclusión que es menester una norma 

jurídica que proteja y esté en defensa de los embriones ya que al ser seres vivos 

tienen derechos supremos. 

 

Palabras claves: Concepción, Embrión, In Vitro, Crioconservación, Derechos 
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Abstract 

 

Faced with situations of infertility, sterility or other impediments to 

conception, Assisted Reproduction Techniques emerged; with these they tried to 

fulfill the desire to be progenitors of those who could not be in a natural way. 

They were refined, but leaving the legal aspect of them unprotected, since they 

were scarcely regulated, generating different problems. The biggest problem 

arose in relation to the Cryopreservation Technique, where the conception of 

the in vitro embryo was produced in laboratory test tubes, originating an 

unlimited number of them. These embryos remained frozen until transplanted 

into the womb, or waiting for another destination without finding their nature, 

rights, prohibitions and limitations. 

 

The objective of this thesis is to elaborate a legislative proposal that 

allows the legal protection of the supernumerary embryos resulting from the 

cryopreservation in the Peruvian Legislation. 

 

The methodology used is Quantitative - Descriptive, through the 

examination of the facts, data and problems of the reality of the social world. 

 

An analysis and interpretation of the data obtained through the different 

bibliographical sources and the applied survey were carried out, which 

contributed to our investigation, arriving at the conclusion that a legal norm is 

necessary that protects and is in defense of the embryos since being living 

beings have supreme rights. 

 

Key words: Conception, Embryo, In Vitro, Cryopreservation, Rights 

 

 

 

 



10 
 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

La crioconservación de embriones supernumerarios es un tema relevante 

dentro de las Técnicas de Reproducción Asistida, porque con la introducción 

del sistema de congelamiento de embriones, se está logrando la posibilidad de 

almacenarlos para la procreación posterior, contribuyendo a la mejor 

planificación familiar. 

 

Sin embargo, con la introducción de la aplicación de esta técnica, se 

generaron nuevos retos en el campo legal, ya que el Derecho al ser una ciencia, 

no es estática, sino variable y dinámica de acuerdo a la realidad de la época se 

debe actualizar las normas periódicamente y/o crear nuevas de acuerdo a las 

situaciones cambiantes que suceden en la vida social. 

 

Sin lugar a dudas, el avance científico que se ha logrado alcanzar hoy en 

día; ha rebasado los pocos presupuestos jurídicos tradicionales que existen en 

materia de Derecho Genético y Derecho Constitucional. 

 

En ese sentido de ideas, consideramos que se debe prever con una 

normativa jurídica concordante con nuestro contexto social variable, producto 

de los resultados rebasados en las ciencias mencionadas, así tenemos a la ya 

señalada Técnica de Reproducción Asistida, la Crioconservación de embriones 

supernumerarios, que si bien es una gran alternativa para muchas personas, 

también trae consigo algunas dificultades jurídicas, por el vacío legal en la 

normatividad peruana.  

 

El tema seleccionado consideramos que es de suma importancia y muy 

significativo, primordialmente desde el aspecto humano y jurídico, porque 

conllevan a plantear una legislación nacional urgente por la nula protección a 

los embriones supernumerarios resultantes de la práctica de la Técnica 
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Crioconservación, ya que éstos al ser concebidos, ya tienen vida humana, pero 

que se queda detenida debido a diversos factores. 

 

La presente tesis consta de cinco capítulos, seguidamente se presenta de 

manera sucinta el contenido de cada capítulo que conforma la investigación: 

 

En el Capítulo I: Introducción, se considera la realidad problemática 

sobre la cual se desarrolló la investigación, a través de los aspectos como: 

formulación del problema, justificación e importancia del estudio, la hipótesis y 

los objetivos de la investigación. 

 

En el Capítulo II: Marco Referencial, hace referencia de forma 

sistemática la información recogida de las fuentes bibliográficas, las mismas 

que, contribuyen al tema investigado, señalándose los antecedentes de la 

investigación, se contempla las teorías relacionadas al tema que fundamenta 

nuestra investigación, y los principios y conceptos relacionados con el tema. 

   

En Capítulo III: Método, se describen las fases del proceso de 

investigación, en función a los siguientes aspectos como: el tipo y diseño de la 

investigación, las variables y su operacionalización, la población y muestra, las 

técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad, 

métodos de análisis de datos y los aspectos éticos; los cuales fueron empleados 

para el resultado de los objetivos planteados en la investigación.  

 

En Capítulo IV: Resultados, se presenta los resultados siguiendo una 

secuencia lógica de figuras, se detalla los resultados en función a la protección 

jurídica de los embriones supernumerarios en la crioconservación en la 

Legislación Peruana 

 

En Capítulo V: Discusión, se expone la interpretación y análisis de las 

implicancias de los resultados.  
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1.1. Realidad problemática 

 

En la actualidad, debido a los grandes avances científicos y tecnológicos, 

se viene aumentando a nuestra vida cotidiana, nuevos contextos fácticos, que el 

derecho no logra resultar ajeno, nos estamos refiriendo a las consecuencias, 

producto de la aplicación y práctica de las Técnicas de Reproducción Humana 

Asistida, concretamente a la Técnica de Crioconservación, en las cuales, si bien 

se concibe positivo el derecho a la procreación y por consiguiente el derecho a 

una paternidad y maternidad; no obstante, durante ese procedimiento se utilizan 

no únicamente el número de espermatozoides y óvulos necesarios para 

engendrar un solo embrión, sino diversos, y seguidamente como resultado de 

este procedimiento, se obtienen embriones vivos restantes, los mismos que 

quedan crioconservados y congelados en los laboratorios y probetas, sin 

conocer cuál es el final que les espera. (Coronel, 2013, p. 3).  

 

Durante los últimos años, en el país se han venido practicando 5.000 

tratamientos de fecundidad del medio millón de parejas que solicitan una 

fecundación in vitro, cuyo resultado es la creación de las clínicas y laboratorios 

de crioconservación. (Virginia, 2010). 

 

La Crioconservación, da la posibilidad de extraer los óvulos de la mujer, 

los mismos que son fecundados "in vitro" con el esperma del hombre, 

procreando de esta manera embriones, de los cuales los supernumerarios son 

congelados en probetas, muchas veces quedando en un futuro incierto de lo que 

pueda suceder con estos embriones crioconservados. 

 

Ocurre que, en este procedimiento se realiza el implante de uno o varios 

embriones en el vientre de la madre, permaneciendo de tal manera los demás 

indefinidamente congelados en el laboratorio, a la expectativa del resultado del 

embarazo. Si éste llega a adecuado término, el futuro se torna verdaderamente 

incierto para ellos, porque ya no será necesario el implante de más embriones 
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en el vientre de la madre y es así como es como quedan “sobrando” muchos 

embriones, denominándose a éstos, embriones "supernumerarios". (Jáuregui, 

2010). 

 

Por consiguiente, las cuestiones que se plantean son ¿Qué ocurre con 

estos embriones supernumerarios?, ¿Qué ocurre con éstas vidas humanas que 

perduran crioconservadas en los laboratorios, acumulándose en gran número? 

 

En el Perú, no existe una Ley que sistematice las Técnicas de 

Reproducción Asistida. No obstante, hay diversos Centros Particulares que 

realizan procedimientos de Reproducción Asistida de mayor y menor 

complejidad y se rigen fundamentalmente a través de la autorregulación. 

(Siverino, 2010, p. 30). 

 

Según el Boletín de la Dirección General de Desarrollo y Ordenamiento 

Jurídico (2012), señala que el Tribunal Constitucional del Perú ha determinado 

que la concepción se origina con la unión de las células maternas y paternas, 

por lo que se da inicio a una nueva célula que instituye el origen de la vida de 

un nuevo ser. (p. 10-11). 

 

Por otro lado, según el fallo del Décimo Quinto Juzgado Especializado en 

Familia de Lima, en el Expediente N° 183515-2006-00113, referido al caso de 

impugnación de maternidad, de los seis embriones que se fecundaron, tres 

fueron transferidos a la señora Carla See, y los tres restantes fueron congelados.  

 

Los hechos son los siguientes: la señora Carla Monic See Aurish (en 

adelante Carla See) y su esposo desean tener hijos, pero cuando ella consulta a 

su médico este le informa que, debido a que la señora Carla See padece 

insuficiencia renal e hipertensión arterial, un embarazo pondría en riesgo su 

vida. Es en ese contexto que los esposos deciden recurrir a la fecundación in 

vitro, utilizando su propio material genético, y contando además con la madre 
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de la señora Carla See, la Sra. Jenni Lucero Aurish de La Oliva (en adelante 

Jenni Aurish), quien lleva adelante la gestación de su nieta. Al nacer la niña, es 

anotada en la Clínica Miraflores como hija de la Sra. Jenni Aurish y su yerno, el 

padre de la pequeña. Debido a ello, la madre genética interpone una acción de 

impugnación de la maternidad. La jueza de la causa reconocerá entonces que si 

bien en principio la accionante no estaría legitimada, en la medida que la 

impugnación de la maternidad procedería en caso de suplantación del hijo o 

simulación del parto , considera que, dado que media una fecundación in vitro, 

el concepto tradicional de maternidad resulta obsoleto, y el derecho genético 

“crea nuevos conceptos de maternidad y por ende representa un problema 

jurídico con diferentes matices, cuya regulación legal resulta insoslayable para 

armonizar las relaciones humanas en la sociedad”. 

 

Es en ese contexto, la jueza ordena, a fin de determinar con certeza la 

maternidad de la niña, una prueba de ADN. Siendo esta prueba favorable para 

la señora Carla See, la juzgadora responsable de este proceso se pregunta quién 

debe ser aquí emplazada como madre: la madre genética o la gestante. La 

magistrada considera que no existe prohibición respecto de la maternidad 

subrogada, y por ende, se trata de una conducta lícita; y además, que la 

determinación de la filiación biológica, sumada al acto altruista y amoroso de la 

abuela de gestar a la nieta en favor de su hija y su yerno, se define a favor de la 

madre genética, la señora Carla See. En mérito a ello, hace lugar a la acción.  

 

Sin embargo, este caso tiene un giro inesperado. Enterada la jueza en el 

curso del proceso que de la fecundación in vitro se lograron seis embriones, de 

los cuales se implantaron tres y se crioconservaron los otros tres, interpreta que 

en el ordenamiento jurídico peruano la única solución válida, ética y 

legalmente, dado que estaríamos frente a sujetos de derecho desde la 

fecundación, dispondría el uso de los embriones por la propia mujer y su pareja.  
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La defensa de la dignidad del embrión supernumerario como sujeto de 

derecho exige entonces en opinión de la jueza que se tomen las medidas 

adecuadas para “hacer efectivo su derecho a la vida, que tiene todo concebido 

en su calidad de niño”. Por ello la magistrada ordena que, en el curso de dos 

años desde la sentencia, los justiciables hagan efectivo el derecho a la vida que 

tienen los tres embriones concebidos producto de la fecundación In Vitro de sus 

ovocitos y espermatozoides, que se encuentran vivos y congelados en la Clínica 

de Miraflores, sea mediante implantación en el vientre materno de doña Carla 

See Aurish o una subrogación de vientre de tercera sin fines de lucro. Que 

vencido dicho plazo, si los citados justiciables no cumplieran precitado 

mandato, cursar oficios al Juzgado de Familia Tutelar respectivo y al Ministerio 

de la Mujer y Desarrollo Social (MIMDES), según sea el caso, a efectos de que 

inicie el proceso de abandono de los citados embriones congelados y pueda 

otorgarse en adopción a padres sustitutos, con la finalidad de hacer efectivo el 

"Derecho a la vida" que tienen dichos embriones en su calidad de niños y por 

ende Sujetos de Derechos y de Protección Especifica. 

 

Por éstas circunstancias, y conforme lo establece el artículo 1° del Código 

de los Niños y Adolescentes, “El niño y el Adolescente tienen derecho a la vida 

desde el momento de la concepción”, garantizando, la mencionado 

normatividad, la existencia del concebido, resguardándolo de manipulaciones o 

experimentos genéticos opuestos a su total integridad y desarrollo físico y 

mental, se adoptaron medidas destinadas a forjar valer los derechos 

primordiales de los embriones congelados, como el derecho a la vida, derecho a 

su integridad, derecho a desarrollarse en el seno de un hogar, etc.; además de 

hacer efectivo el derecho a la vida que tiene todo concebido en su calidad de 

niño, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del Artículo 2° de la 

Constitución Política del Estado. (Coronel, 2013, p. 5) 
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1.2. Formulación del problema 

 

¿Es fundamental la protección jurídica de los embriones supernumerarios 

resultado de la crioconservación en la Legislación Peruana? 

 

1.3. Justificación e importancia 

 

Las investigadoras desarrollaron esta investigación teniendo en cuenta 

que, actualmente, existe un gran problema entorno al número de embriones que 

no son implantados en el vientre de la madre, ocasionados en la aplicación de la 

fecundación in Vitro, los mismos que, se encuentran congelados a fin de ser 

conservados para una próxima utilización en fecundación o en la mayoría de 

casos, sin un destino preestablecido; sin tener presente los derechos 

fundamentales de los embriones congelados.  

 

Por consiguiente, consideramos que es preponderante la elaboración de 

una propuesta legislativa que solucione esta problemática, proponiendo una 

respuesta normativa que determine los límites de la técnica de 

crioconservación. 

 

La elaboración de una propuesta legislativa, además de establecer los 

límites de la técnica de crioconservación, contribuirá al amparo de los 

embriones congelados, reconociéndoles una protección jurídica con políticas de 

seguridad, amparo y destino determinado. Motivo por el cual, consideramos 

que, a través de este estudio, se pretende dar una pronta respuesta a esta 

problemática. 

 

1.4. Hipótesis 

 

Sí es fundamental la protección jurídica de los embriones 

supernumerarios resultado de la crioconservación, ya que es un derecho 



17 
 

 

inherente y fundamental que el Estado debe reconocer como tal, entonces al 

promulgar una norma que regule específicamente el tipo de protección que se 

les debería reconocer a los embriones supernumerarios, se les estaría 

protegiendo su vida humana y sobre todo garantizar su libre y normal desarrollo 

de vida. 

 

1.5. Objetivos  

 

1.5.1. Objetivo General: 

 

Elaborar una propuesta legislativa que permita la protección jurídica los 

embriones supernumerarios resultado de la crioconservación en la Legislación 

Peruana. 

 

1.5.2. Objetivos Específicos: 

 

a) Analizar el Derecho a la vida, como Derecho Humano Fundamental, que 

le ha sido vulnerado a los embriones supernumerarios resultado de la 

crioconservación en el Perú. 

 

b) Examinar las diversas regulaciones legales planteadas en los diferentes 

países respecto de la protección de la vida humana de los embriones 

supernumerarios resultado de la crioconservación. 
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II. MARCO REFERENCIAL 

 

2.1. Antecedentes de la investigación 

 

(Russo, 2011) en su tesis titulada “El Incierto futuro de los embriones 

criocongelados en la legislación Nacional” sostiene que los embriones no 

mueren del mero hecho de descongelarlos, sino por recibir un trato no 

adecuado, debido a que el proceso de descongelamiento causa daños a los 

embriones, que no pueden ser valorados en el momento de llevar a cabo el 

procedimiento, sino luego, mientras se produce su desarrollo vital (p. 54). 

   

Mora. (2015). En su investigación titulada “Embriones crioconservados 

como sujetos de derecho. Lineamientos generales para la inclusión de la 

institución de la adopción prenatal en el ordenamiento jurídico ecuatoriano”, 

Ecuador; en su investigación descriptiva-analítica, sostiene que, con el inicio de 

la vida, desde la concepción, urge la necesidad de normar la situación jurídica 

del que está por nacer, ya que son un conjunto de personas indefensas y ajenas 

al círculo normativo.  

 

Gabardi. (2010). En su tesis titulada “Embriones humanos: Entre el vacío 

legal y la desmedida manipulación”, Argentina, señala la urgencia de una 

norma legal a nivel Nacional con el propósito de delimitar y definir las 

Técnicas de Fecundación Asistida que, si bien han formado un gran avance de 

la ciencia y han dado soluciones significativas a problemas para algunas parejas 

que no han obtenido concebir de manera natural, y que hoy en la actualidad ya 

es viable con estas técnicas de reproducción asistida; pero que al ser congelados 

los embriones supernumerarios con el objetivo de su conservación, son situados 

en un estado de abandono e incertidumbre jurídica. 

 

Siguiendo con el marco latinoamericano tenemos que, en México, además 

de contar con una Ley General de Salud, cuenta con su reglamento de la Ley 
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General de Salud en materia de Investigación para la Salud; las cuales se 

complementan en una medida que al no nacido lo protegen de investigaciones 

que pudieran afectar su crecimiento y desarrollo o que lo expongan a un riesgo, 

a excepción de la intervención que se tenga que hacer para salvar la vida de la 

madre. 

 

Por otro lado, en Alemania existe una Ley de Protección de embriones, en 

el cual se establece en su artículo 2º que será reprimido con pena privativa de 

libertad aquel que utilice de manera abusiva los embriones humanos. La ley 

alemana también prohíbe la extracción de más ovocitos de los necesarios, así 

como la fecundación de más de tres de ellos cada vez. Los ovocitos fecundados 

deben ser transferidos a la madre genética a fin de evitar el exceso de 

embriones, mientras la crioconservación de embriones sólo se admite cuando es 

absolutamente necesario suspender la transferencia a la madre. 

 

Con respecto a Italia tenemos que, la Ley Italiana N° 40, del 10 de febrero 

de 2004, es muy estricta ya que en su artículo 14º inciso 1) prohíbe la 

crioconservación y la destrucción de embriones, y por eso prevé que “Las 

técnicas de producción de embriones (…) no deben crear un número de 

embriones superior al estrictamente necesario para una única y simultánea 

transferencia y que en ningún caso debe ser superior a tres”.    

 

En Perú, como ya lo habíamos mencionado, en el Expediente N° 183515-

2006-00113, el juez, en la parte resolutoria de la sentencia, dispuso lo siguiente: 

  

a) Conceder el término de dos años para que los progenitores de los 

“concebidos” realicen positivo el derecho a la vida que tienen los 

embriones concebidos resultados de la fecundación In Vitro, que se 

hallan criconservados, ya sea a través de la implantación en el vientre 

materno o en el vientre de una tercera persona sin fines de lucro. 
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b) Disponer que vencido dicho plazo, si los progenitores no efectuaran la 

antedicha disposición, se curse oficios al Juzgado de Familia Tutelar 

respectivo o al Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social, a efecto de 

que se dé a origen al proceso protector de abandono de los embriones 

supernumerarios y logren concederse en adopción a progenitores 

suplentes, a fin de realizar positivo el Derecho a la vida. 

 

La mencionada sentencia fue discutida, debido a que en el Perú, aún no se 

normaliza una Ley de Reproducción Humana Asistida, que regule éstas 

circunstancias reales; por lo que consideramos, es de gran necesidad la 

existencia de una normatividad legal que regule lineamientos o disposiciones 

relacionados a los que la jueza emitió en su resolución de sentencia antes 

mencionada. Además, en esta normatividad legal, a nuestra consideración 

tambien se debe estipular los límites con los que se deben contar para la 

aplicación de la Técnica de crioconservación, con respecto a la protección del 

derecho a la vida de los embriones supernumerarios. 

 

En este sentido, el Tribunal Constitucional Peruano, en el Expediente Nº 

02005-2009-PA/TC, sobre el derecho a la vida, en su tercer fundamento, señala 

que el reconocimiento de los derechos fundamentales, como facultades 

inherentes emanadas de todo ser humano y por lo tanto no pertenecientes en 

exclusiva a determinados grupos sociales o de personas, es una conquista del 

constitucionalismo y que con su proceso evolutivo ha venido a constituir lo que 

hoy se denomina Estado constitucional democrático y social. Los Estados han 

venido efectuando un reconocimiento positivo de los derechos fundamentales, 

usualmente en las normas fundamentales de sus respectivos ordenamientos, 

como un presupuesto de su exigibilidad como límite al accionar estatal y al de 

los propios particulares. Sin mbargo, tal exigibilidad no sólo aparece desde el 

reconocimiento positivo sino, quizá con mayor fuerza, a partir de la 

connotación ética de los derechos fundamentales, en tanto manifiesta 

concreciones positivas del principio-derecho de dignidad humana, preexistente 
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al orden estatal y proyectado en él como fin supremo de la sociedad y del 

Estado, tal como lo estipula el artículo 1° de la Constitución Política del Perú.  

 

Asimismo, la Sentencia N° 01535-2006-PA del Tribunal Constitucional 

Peruano, en su fundamento Nº 83, señala que el cumplimiento de este valor 

supremo presume la vigencia absoluta del derecho a la vida, pues este derecho 

constituye su proyección; resulta el de mayor connotación y se instituye en el 

presupuesto existente para el goce de los demás derechos, ya que el ejercicio de 

cualquier derecho, prerrogativa, facultad o poder no tiene sentido o deviene 

inútil ante la inexistencia de vida física de un titular al cual puedan serle 

reconocidos tales derechos.  

 

También, el Tribunal Constitucional ha señalado en relación al derecho a 

la vida que nuestra Constitución, ha establecido que la protección de la persona 

humana y el respeto a su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del 

Estado; la persona está considerada como un valor superior, y el Estado está en 

la obligación de protegerla. 

 

2.2. Teorías relacionadas al tema   

 

2.2.1. Subcapítulo I: Técnicas de Reproducción Humana Asistida 

 

El principio tradicional seguido por el derecho in genus es el mater 

semper certa est, puesto que el parto debidamente acreditado es el hecho que 

atribuye de pleno derecho la maternidad. El parto sigue al vientre, partus 

sequitur venter, razón por la cual, la maternidad en sentido biológico, es 

siempre cierta. Esto, como dice (Garcia, 2014), se sustenta en una suposición 

que el parto culmina con el proceso iniciado con la fecundación del óvulo y 

desarrollado sin interrupción alguna, detectándose una suerte de presunción 

tácita: la ley presume que la mujer da a luz al hijo que concibió con su óvulo. 
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Anteriormente, la única opción que existía ante la imposibilidad de 

concebir un bebé de modo natural, era la adopción. Debido a los avances 

tecnológicos, a través del tiempo, la ciencia comenzó a evolucionar y de manera 

directa benefició a aquellas personas, que no podían procrear, creando las 

técnicas de reproducción asistida, éstas causaron un gran impacto a nivel 

internacional, y empezaron a ser utilizadas sin tener presente sus características, 

efectos o complicaciones; lo más importante, era la posibilidad que ofrecían de 

convertir a las parejas en padres. 

 

2.2.1.1. Relevancia juridica 

 

Solo se trata de restricciones éticas al contrariar instituciones 

jurídicas como el parentesco, la filiación, el ejercicio natural del 

derecho reproductivo, pero, como actos médicos, carecen de sanción 

penal. En buena cuenta son actos no arreglados a derecho, ni a la 

moral, pero al no estar tipificados en la ley penal no son delito, ni 

falta, nulla crimen, nulla poena sine praevia lege. Lo delictual se 

produce cuando hay fingimiento de preñez, suposición de parto, 

alteración de la filiación y del estado civil, falsos reconocimientos 

(arts.143 a 145 del Código Penal), tendientes al tráfico de niños como 

es reconocido y así perseguido (Heydegger, 2017). 

 

Debe considerarse que la ley peruana, en especial la Ley 

General de Salud, no se ha pronunciado sobre la madre sustituta. 

Cuando una mujer acepta ser inseminada con material genético del 

marido de otra a fin de entregar a la criatura una vez nacida, la 

maternidad genética coincide con la biológica. La madre lo concibe y 

lo gesta, restando solo entrega. La prohibición indicada en la Ley 

General de Salud resultaría inaplicable, pues ambas maternidades 

guardan equidad. Lo ilícito se generaría con la vulneración del 
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Código Civil en su norma citada (art. 409° del CC). (Heydegger, 

2017). 

 

Muchas legislaciones, incluso modernas como la de Argentina, 

consideran que la maternidad corresponde a la mujer que gesta y que 

dio a luz, aun cuando se demuestre que le fue implantado un óvulo 

fecundado de otra, tendencia reconocida en innumerables criterios 

judiciales a nivel mundial. 

 

2.2.1.2. Concepto de embrión humano 

 

Desde un enfoque orgánico, existen tres estadios de desarrollo: 

cigoto, embrión y feto. El cigoto es el inicial estadio de vida y surge 

tras la unión del óvulo (gameto femenino) y espermatozoide (gameto 

masculino). Cuando se unen los gametos se forma una nueva célula, 

esto es lo que se conoce como cigoto. 

 

Al otro día siguiente, se ocasiona la primera división por lo que 

dimite de denominarse cigoto y pasa a ser embrión. 

 

El embrión se delimita como el organismo producido durante 

los preliminares estadios de proceso del cigoto, teniendo en cuenta 

que, en el género humano, la fase embrionaria perdura a partir de la 

fecundación hasta las seis semanas, pasando a partir de entonces y 

hasta el momento del nacimiento, a denominarse feto. (Cárcaba, 

1995, p. 147).  

 

Por embrión humano, también se concibe como el fruto de la 

concepción durante los tres iniciales meses, desde los cuales adquiere 

el nombre de feto. (Salvat, 1984, p. 507). 
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Según, nuestro Código Civil Peruano, en el artículo 1 prevé: 

“La persona humana es sujeto de derecho desde su nacimiento. La 

vida humana comienza con la concepción”.  

 

Finalmente, cuando la gestación alcanza a la semana 8, se 

concluye el periodo de embrión y empieza la etapa fetal. Se entiende 

que el feto es “la descendencia nonata en el período pos embrionario, 

después que se han bosquejado las estructuras principales, en el ser 

humano desde la séptima u octava semana después de la fecundación 

hasta el nacimiento”. (Emalsa, 1985, p. 618). 

 

2.2.1.3. Efecto jurídico de las Técnicas de Reproducción Asistida 

 

Las Técnicas de Reproducción Asistida han alcanzado a nivel 

universal un gran éxito, siendo calificadas de gran avance científico, 

tecnológico y bioético para afrontar la infertilidad, esterilidad u otros 

inconvenientes que les impide a las personas ser progenitores.  

 

Pero, esta solución generó varias opiniones a favor y en contra 

por hallarse en discusión valores, costumbres y ética de las personas.  

 

Respecto a los argumentos a favor, sostienen que “ayuda a la 

paternidad o a la maternidad” (Luna, 2008, p. 20) ya que ofrece las 

posibilidades de ser padres a aquellas personas que no pueden serlo 

de forma natural, teniendo en consideración que es un derecho y 

puede ser ejercido mediante estas técnicas. En cuanto a la doctrina 

pluralista considera que, “no obliga a nadie a realizar una práctica 

con la que desacuerda” (Luna, 2008, p. 20), es decir, que aquellas 

personas que tienen algún inconveniente para la reproducción y que, 

por sus valores y costumbres no estén de acuerdo con estas técnicas, 
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no son obligados a utilizarlas y someterse a ellas, ya que su 

consentimiento y voluntad es lo que prima para acceder a las mismas. 

  

 En cuanto a los argumentos en contra, se encuentra la 

Doctrina Natural que “señala que la gestación se realiza por medios 

mecánicos o tecnológicos o por contratos sociales, sin amor” (Luna, 

2008, p. 21). 

 

Debido a que la Fecundación in vitro es una técnica que 

necesita en gran porcentaje de la intervención de la ciencia, 

impidiendo así que se generen procesos naturales como es la 

fecundación de los gametos femeninos y masculinos en el seno 

materno, lleva a ser considerada como una técnica mecánica utilizada 

sin subjetividad. 

 

Finalmente, se encuentra el “argumento de la posibilidad de 

adopción” (Luna, 2008, p. 25), es la esperanza de una pareja de ser 

progenitores biológicos, dejan de lado la posibilidad de adoptar a un 

niño que se encuentra en desamparo, abandono y en la necesidad de 

tener un hogar y una familia de quien recibir amor y protección, para 

someterse a una Técnica de Reproducción Asistida. 

 

Gran número de la doctrina y jurisprudencia del mundo está en 

contra de estos métodos y técnicas que se usan para obtener su 

efectividad, generando un descarte de gametos fecundados, 

elecciones de los mismos, y principalmente, presentándose un 

enorme vacío legal en la regulación de la misma, dejando de lado 

varias cuestiones importantes relacionadas con la misma que no solo 

afecta el ámbito jurídico sino también el ético y moral.  
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2.2.1.3.1. Ley General de Salud Peruana N° 26842  

 

El 09 de julio de 1997, durante el segundo gobierno del 

Presidente Alberto Fujimori Fujimori, se promulgó La Ley General 

de salud, la cual consta de 6 Títulos, 10 Capítulos 137 artículos y 6 

disposiciones Transitorias. Los Títulos de la Ley General de Salud, 

son sobre los deberes y responsabilidades concernientes a la salud 

individual y a la salud de terceros, del fin de la vida, de la 

información en salud y difusión, de la autoridad de salud y de las 

medidas de seguridad, infracciones y sanciones.  

 

La promulgación de esta ley se realizó en un gobierno 

dictatorial; razón por la cual la propuesta de la ley careció de 

participación ciudadana y de las instituciones del país.  

 

Por otro lado, el enfoque de la ley esencialmente está referida a 

la atención de la salud con énfasis en la enfermedad, en lo que 

respecta al diagnóstico, tratamiento y rehabilitación.  

 

Un aspecto importante que tiene relación con nuestra 

investigación es el artículo 7 del Capítulo I De Los Derechos, 

Deberes Y Responsabilidades Concernientes a La Salud Individual, 

el cual señala que “Toda persona tiene derecho a recurrir al 

tratamiento de su infertilidad, así como a procrear mediante el uso de 

técnicas de reproducción asistida, siempre que la condición de madre 

genética y de madre gestante recaiga sobre la misma persona. Para la 

aplicación de técnicas de reproducción asistida, se requiere del 

consentimiento previo y por escrito de los padres biológicos. Está 

prohibida la fecundación de óvulos humanos con fines distintos a la 

procreación, así como la clonación de seres humanos.” 
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Es de apreciarse que La Ley General de salud solo contiene un 

artículo sobre el derecho al acceso a las Técnicas de Reproducción 

Asistida, siempre que la madre genética y la madre gestante sean la 

misma persona; mas no señala cuáles son las  Técnicas de 

Reproducción Asistida, con sus respectivos parámetros de aplicación 

y tampoco señala el organismo que controlaría a los Centros Médicos 

que realizan la Reproducción Asistida. Razones por las que es 

importante y necesario la protección jurídica por parte del Estado a 

los embriones supernumerarios a través de la promulgación de una 

ley con la que se controle y determine la cantidad de embriones que 

se van a procrear, y el destino de los embriones supernumerarios 

crioconservados. 

 

2.2.1.4. Problemas que presenta la Técnica Crioconservación 

 

La problemática que se suscita, es disponer cuál será el destino 

de los embriones supernumerarios.  

 

Otro inconveniente que surge, es el plazo máximo de 

congelamiento de los embriones, debido a que no existe legislación 

nacional que lo establezca, dejando el tema en total desconcierto, al 

criterio de los reglamentos de los diversos institutos que realizan el 

procedimiento. 

 

El cardiólogo Roges Machado (2008), explica que la 

crioconservación logra causar perjuicios al embrión, permite 

beneficiar a la comercialización, la manipulación y utilización 

genética y una “adopción sesgada por intereses ajenos a la 

solidaridad o el deseo de familia”. 
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En conclusión el embrión crioconservado se encuentra en un 

estado indefinido, con la incertidumbre de cuándo continuará su vida 

si es que lo hace, y si podrá desarrollarla normalmente. La 

crioconservación indefinida, es contraria a la dignidad humana pues 

detiene el desarrollo biológico natural que merece todo ser humano 

por su carácter de tal, exponiéndolo a lesiones inciertas y graves, 

privándolo de la acogida materna, beneficiando a terceros en 

desmedro de la vida que surge, poniendo de relieve las verdaderas 

intenciones. Es una decisión de poder que se impone sobre la vida del 

más débil e indefenso.  

 

2.2.2. Subcapítulo II: Embrión crioconservado in vitro 

 

El avance en las distintas técnicas y procedimientos de la fecundación in 

vitro para alcanzar su efectividad, hacen que queden desamparado varios 

aspectos de la mismas, sin tener ningún tipo de regulación jurídica. Existe un 

gran desacuerdo entre las distintas doctrinas, cuando se encuentran en discusión 

el tema de los embriones criconservados in vitro. Hay quienes lo consideran 

contrario al derecho y la moral, negando que sean personas los embriones 

congelados, en contraposición a quienes sostienen que son seres humanos y por 

lo tanto deben ser respetados sus posibles derechos.  

 

En un pronunciamiento, de la Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Civil Permanente, en la CAS. N° 4323-2010-LIMA, que se emitió en el 

marco del recurso de casación interpuesto contra la sentencia de vista expedida 

por la Sexta Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, la cual revocó 

la apelada que declaró infundada la demanda de nulidad de acto jurídico y 

reformándola la declaró fundada, al considerar que la ovodonación, realizada en 

mérito a los documentos denominados Convenio de realización de técnica de 

reproducción asistida y autorización de fertilización in vitro y transferencia 

embrionaria, es un procedimiento contrario a lo dispuesto en el artículo 7° de la 
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Ley General de Salud; sin embargo, el Tribunal Supremo sostuvo que si bien la 

ovodonación es un procedimiento que no se encuentra legislado, su práctica no 

deviene en ilegal en virtud al axioma jurídico que todo lo que no está prohibido 

está permitido (Instituto de Ginecología y Reproducción, 2014). 

 

2.2.2.1. Concepto del embrión crioconservado 

 

El Código Civil Peruano, hace referencia que cuando se 

produce un embarazo de modo natural, en el vientre de la madre se 

comienza a desarrollar un embrión, producto de la unión de gametos 

femeninos y masculinos, el mismo desde su concepción será 

considerado persona, y por lo tanto, adquiere sus propios derechos.  

 

Contrario a ello, surge el concepto de embrión crioconservado 

in vitro, aquel que se obtiene a mediante el uso de las Técnicas de 

Reproducción Humana Asistida, precisamente de la Fecundación in 

vitro. En contraste de la reproducción natural, en donde la 

concepción y su desarrollo transitan en el seno materno, aquí ocurre 

que de manera artificial la fecundación se produce en probetas de 

laboratorios y hasta no alcanzar un grado de formación no es 

trasplantado en el vientre de la mujer. Frente a esta situación surge el 

interrogatorio que si son considerados embriones y por lo tanto 

persona desde esa concepción en las probetas o recién en el seno 

materno. (Michelli, 2016, p. 15). 

 

Una parte de la doctrina considera que un embrión es un ser 

humano y se debe respetar sus derechos, ya que si bien en principio 

es un conjunto de células con un potencial material genético, al pasar 

los días y meses se irá desarrollando y creciendo hasta el momento de 

su alumbramiento como un ser humano, por lo tanto, desde su 

concepción en el vientre deben ser reconocidos sus derechos como a 
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cualquier persona. No significa que adquiera la totalidad de los 

derechos que le sean susceptibles a una persona nacida, pero si los 

fundamentales y los que aseguren su integridad y respeto desde su 

concepción. (Michelli, 2016, p. 16). 

 

Otros consideran que es un ente intermedio, es decir, no es una 

persona ni una cosa, aunque juzgan inaceptable la libre 

disponibilidad de ellos en caso de destrucción, y de no existir 

ninguna causa de justificación de tal accionar. Merecen una 

protección progresiva porque en su futuro serán personas humanas 

con potenciales derechos y obligaciones. (Michelli, 2016, p. 16). 

 

Por último, la doctrina minoritaria lo asimilan a una cosa 

mueble, un tejido humano extracorpórea, susceptible de aprehensión 

y de ser cosa del derecho de propiedad de la persona, es decir, no 

considera que sea una persona con capacidad de adquirir derechos y 

que se lo respete como tal, siendo que se encuentra en un estado 

indefenso. (Michelli, 2016, p. 16). 

 

2.2.2.2. Destinos de los embriones crioconservados 

 

A través de la crioconservación se logró que aquellos 

embriones que por el momento no eran implantados en el vientre de 

la mujer, permanezcan crioconservados en probetas de laboratorio, 

existiendo un gran número, por medio de técnicas de 

crioconservación que merecen tener un destino, ya que no todos 

cumplen con su fin primordial, otorgar a la pareja la posibilidad de 

convertirse en progenitores.  

 

Actualmente, un porcentaje mínimo de ellos son reutilizados 

por sus familias, por ejemplo, cuando el primer implante fracasa o 
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con el fin de concebir otro hijo. Pero otro gran porcentaje de estos 

embriones, queda a la espera de un destino, de una decisión de qué 

hacer con ellos, pudiendo optar por su destrucción, adopción por 

otras familias, o destinados a experimentos y análisis por parte de la 

ciencia. Esto genera una gran incertidumbre, y necesidad de regular 

este aspecto para que no sea adopten decisiones arbitrarias y que 

resulten contrarias al derecho, la moral y buenas costumbres. 

 

2.2.2.3. Destrucción del embrión 

 

Es el destino que mayormente siguen los embriones, ya sea por 

la imposibilidad de continuar económicamente con su conservación 

por parte de la pareja a la cual pertenecen, mueren al ser 

descongelados para su implantación luego de un periodo prolongado 

de crioconservación o bien se procede a su descarte, porque ha 

transcurrido el tiempo máximo de conservación sin que se les haya 

dado un destino o por ser ésta la voluntad de la pareja. 

 

2.2.2.4. Adopción y donación del embrión  

 

La diferencia entre adopción y donación es que en la donación, 

los embriones provienen de parejas que los han concedido 

explícitamente y por escrito a otras parejas; y en la adopción, no han 

escogido elección de destino de los mismos y quedan custodiados y 

guardados legítimamente por el Centro en el que se practicó la 

Técnica de Crioconservación.  

 

La donación o adopción, son consideradas como posibles 

destinos frente aquellos embriones que quedan crioconservados, con 

la esperanza que se puedan seguir desarrollando en un seno materno 

y así, lograr garantizar el derecho a la vida. Esto permite que una 
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pareja con problemas de fertilidad, puedan convertirse en padres. De 

esta manera, significa una gran oportunidad para alcanzar sus metas y 

porque a su vez en cuanto a lo económico es más accesible y evita 

que las personas deban someterse a muchos tratamientos, que en 

varias situaciones generan diversos trastornos psíquicos y físicos. 

 

2.2.3. Subcapítulo III: Derecho Fundamental relacionado con los embriones 

crioconservados  

 

En la actualidad, todos los individuos poseen un conjunto de derechos, los 

mismos que deben ser respetados y amparados ante cualquier situación de 

vulneración de ellos. Entre los diversos derechos que guardan relación directa 

con la fecundación in vitro, tenemos al derecho a la vida, el derecho a la 

integridad física,  el derecho a la intimidad, el derecho a ser tratado como 

persona; los cuales están establecidos y amparados por todas las Legislaciones 

Nacionales, por los Tratados Internacionales, las Convenciones Internacionales, 

los Pactos, entre otros. 

 

2.2.3.1. Derecho a la vida 

 

El derecho a la vida es uno de los más importantes y relevantes 

básicamente del conjunto de derechos; es la probabilidad que poseen 

todas las personas de nacer y a desarrollarse sin que nadie se los 

prohíba e impida. Es imprescindible que haya vida, y que los seres 

humanos se reproduzcan a fin de que ellos mismos consigan ejercer 

los derechos que se les atribuyen. (Michelli, 2016, p. 40). 

 

La vida empieza a partir del instante de la concepción entre los 

gametos masculinos y femeninos; los cuales se unen para crear un 

futuro embrión, él mismo que se desarrollará hasta que llegue el 

momento de su nacimiento.  
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El derecho a la vida, es considerablemente amparado por los 

Tratados Internacionales que protegen los Derechos Humanos. En la 

Convención Americana de Derechos Humanos en el artículo 4, prevé 

que se debe respetar la vida de toda persona desde su concepción, sin 

ser prohibida o restringida injustamente. Asimismo en la Declaración 

Universal de Derechos Humanos, se sistematiza el derecho a la vida 

y su defensa, similar que en la Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre. 

 

Michelli (2016) señala que por la gran importancia que se 

otorga a este derecho, es que se cuestiona el hecho de no decretarse 

todo lo concerniente a los embriones crioconservados, 

considerándoles como personas, como seres con vidas, debiendo ser 

protegidos. (p. 41).  

 

Si se considerara que los embriones supernumerarios que se 

producen en laboratorio, son personas, y que por ende constituyen 

una vida a partir de su concepción, les corresponderían todos los 

derechos que les corresponde a las personas, impidiendo sean 

manipulados o que se apliquen sobre los mismos, todo tipo de 

método y proceso, que en varios casos concluyen con su muerte 

definitiva. 

 

La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

hombre, su artículo 1º dispone que “el derecho a la vida lo tiene todo 

ser humano, fundido a su derecho a vivir libremente y a su 

integridad, lo cual forjaría imposible pensar en perjudicar si quiera al 

embrión aunque sea al contenido en una probeta”. 

 

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos en el artículo 6º establece que “El derecho a la vida es 
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inherente a la persona humana. Este derecho estará amparado por la 

ley. Nadie podrá ser privado de la vida injustamente”.  

 

Igualmente, la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, dispone en su artículo 4º, inciso 1, que “Toda persona 

posee derecho a que se respete su vida. Este derecho quedará 

amparado por la ley y debe otorgarse desde el momento de la 

concepción. También, en su artículo 5º, inciso 1, señala: “Toda 

persona goza derecho a que se respete su integridad física, psíquica y 

moral”; y en el artículo 11º, inciso 1, prevé que “Toda persona tiene 

derecho al respeto de su hora y a la identificación de su dignidad”.  

 

El derecho a la vida se encuentra señalado en el artículo 2 

inciso 1 de la Constitución Política del Perú, siendo un derecho 

universal que le corresponde a todo ser humano, al mismo tiempo es 

imprescindible para poder ejercer los otros derechos universales que 

se emanan de éste. 

 

2.2.3.2. Inicio de la vida 

 

Chieri, P., & Zannoni, E. (2001) señalan que “la unión de 

ambas informaciones genéticas da parte al material genético del hijo; 

por ende, cada persona es única en su información genética, por ello 

es el término de singularidad biológica”. 

 

En relación, en el Plenario Académico elaborado el 30 de 

septiembre de 2010, la Academia Nacional de Medicina ha estimado 

que el niño por venir al mundo, biológica y científicamente es un ser 

humano, siendo que su existencia empieza al instante de su 

concepción, por lo que, desde la perspectiva jurídica es un sujeto de 
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derecho tal como lo contempla la Constitución Política y los Tratados 

Internacionales. (Vargas Díaz, 2012, p. 4). 

 

2.2.3.3. Teorías sobre el inicio de la vida 

 

El Tribunal Constitucional, en el Expediente Nº 02005-2009-

PA/TC – LIMA, en su fundamento 4.2 de la sentencia, señala que, 

“desde el enfoque de la ciencia médica se encuentran diversas teorías 

que ansían determinar el momento en el que empiezala vida 

humana”.  

 

Algunos suponen que la vida humana se inicia a partir del 

instante en que se da origen a la actividad cerebral. No obstante, las 

teorías más importantes que han sido considerablemente discutidas, 

según el Expediente Nº 02005-2009-PA/TC – LIMA, son la Teoría 

de la Fecundación, y la Teoría de la Anidación. 

 

a) La Teoría de la Fecundación se fundamenta, en que la 

concepción y por consiguiente el origen del proceso vital se 

da origen con la fecundación. Es decir, la fecundación se 

inicia con la unión del espermatozoide en el óvulo, y finaliza 

luego con la formación del cigoto que es la célula que resulta 

de la fusión de los pronúcleos masculino y femenino. 

 

Correa y Mosso, defensores de esta doctrina, sostienen que 

hay vida desde el instante en que los dos gametos se unen; es 

decir, cuando el espermatozoide se introduce en el óvulo, hay 

una nueva vida, un nuevo ser humano, independientemente 

que este proceso se de en el seno materno o fuera del mismo, 

es aquí cuando se encuentra reunida toda la información 

necesaria para la formación de un individuo.  



36 
 

 

b) La Teoría de la Anidación, considera en principio que el 

inicio del ser humano sólo es posible afirmarlo a partir de la 

anidación del óvulo fecundado (cigoto) en la parte interior del 

útero materno. La anidación no es un acto instantáneo sino 

que también es un proceso que comienza aproximadamente al 

séptimo día de la fecundación, cuando el cigoto ya 

transformado en blastocisto empieza adherirse al endometrio 

y con la hormona llamada gonadatrofina coriónica humana 

(HCG) secretada por el blastocisto a través de la sangre, el 

cuerpo materno advierte que se está desarrollando un nuevo 

individuo, actuando entonces para impedir la ovulación.   

 

El proceso de anidación dura aproximadamente 7 días una vez 

iniciado y 14 desde la fecundación. Según esta teoría allí 

recién se da la concepción, cuyo producto, el concebido, sería 

el embrión que ha iniciado su gestación en el seno materno. 

Solo a partir de allí habría certeza del embarazo de la madre. 

 

2.2.3.4. Posición que adoptan las autoras: Teoría de la fecundación 

 

El cuerpo del ser humano está formado por millones de células 

que se reproducen constantemente para sustituir a las que mueren por 

concluir su ciclo de vida; pero, la pregunta es ¿Desde cuándo se es un 

ser humano? 

 

Al respecto el profesor Jerôme Lejeune (1993), catedrático de 

Genética de la Universidad de la Sorbona, afirma que “existe un ser 

humano desde el momento mismo de la fecundación, desde el 

instante en que a la célula femenina le llega toda la información que 

se contiene en el espermatozoide”.  
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Zamora (2016) señala que “la vida humana inicia con la 

concepción, ilustrada como la unión del óvulo femenino con el 

espermatozoide masculino, que se forma a las cortas horas del coito 

sexual”.  

 

Es claro para nosostras que la vida humana inicia desde el 

momento de la penetración del espermatozoide en el ovulo; es decir 

de la unión de dos células distintas, se forma un nuevo ser individual 

y autónomo; y desde ese mismo momento están presentes todas las 

propiedades biológicas y genéticas de aquel nuevo ser humano. Por 

lo que nos atrevemos afirmar que desde la fecundación estamos 

frente a una persona, toda vez que durante su desarrollo vital sólo 

completa sus potencialidades presentes desde el inicio. 

 

Razón por la cual  se debe descartar la posibilidad de creer en 

un antes y un después del ser humano, pues no existe ninguna 

transformación principal por la cual el cigoto, embrión o el feto se 

convierta en algo que no fue desde el momento de su concepción. Se 

es ser humano a partir de la concepción hasta la muerte. 

 

En esta línea de ideas, el concebido no constituiría cosa o 

mueble, y tampoco se podría hablar de un titular con disposición libre 

del concebido, siendo por ende, no transferibles comercialmente.  

 

En consideración a estas afirmaciones, en donde se ha 

explicado que el embrion, producto de la Concepcion del ovulo y 

espermatozoide generan vida, y por tanto debemos tener ciertos 

reparos en su tratamiento; pues creemos que debiera darse un 

tratamiento especial en atención a la innegable dimensión ética, 

moral y juridical que conllevan. 
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En esta misma línea, el Consejo de Europa, mediante 

Resolución Número 4376, en Asamblea del 4 de octubre de 

1982.estableció que la ciencia y el sentido común prueban que la vida 

humana comienza en el acto de la concepción y que en este mismo 

momento están presentes en potencia todas las propiedades 

biológicas y genéticas del ser humano. 

 

El civilista Varsi Rospigliosi (2016) sostiene que el origen de la 

vida humana y, por consiguiente, de su protección legal, es desde la 

concepción y no a partir de la anidación. 

 

La vida humana empieza con la concepción, tal como indica el 

Artículo 1° del Código Civil Peruano. El Código y las principales 

normas legales consideran, en el mismo sentido que, el inicio de la 

vida y, desde luego, su protección jurídica, empieza en dicho 

momento. Así también tenemos, la Constitución Política en su 

Artículo 2° inciso 1, la Ley de Política Nacional de Población en su 

Artículo IV inciso 1, la Ley General de Salud en su Artículo III del 

Título Preliminar. Por su parte, el Código de los Niños y 

Adolescentes es más detallado y hace dicha mención en sus normas 

preliminares (art. I). 

 

La concepción es el punto de inicio de la vida humana, además 

de la protección jurídica en su total y plena dimensión, lo cual ha sido 

revalidado por el Tribunal Constitucional Peruano, sosteniendo que el 

inicio de la vida humana se da con la concepción, mas no con la 

anidación: (...) este Colegiado se decanta por considerar que la 

concepción de un nuevo ser humano se produce con la fusión de las 

células paterna y materna, con lo cual se da origen a una nueva célula 

que, de acuerdo al estado actual de la ciencia, constituye el inicio de 

la vida de un nuevo ser, y que podrá, de no interrumpirse su proceso 
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vital, seguir su curso hacia su vida independiente. La anidación o 

implantación, en consecuencia, forma parte del desarrollo del proceso 

vital, mas no constituye su inicio.  

 

El acto biológico de la concepción es para el Derecho un hecho 

jurídico que genera un sujeto de derecho, denominado concebido 

(nasciturus), digno de la más alta protección. 

 

El Pacto de San José de Costa Rica, en su artículo 4º, inciso 1 

indica que “toda persona goza del derecho a que se respete su vida, 

este derecho estará amparado por la ley y desde el instante de la 

concepción. Nadie puede ser privado de la vida injustamente”. Como 

podemos observar, la Convención Interamericana de Derechos 

Humanos indica que el inicio de la vida se da a partir del momento de 

la concepción, asimismo, el Código Civil peruano se suscribe a esta 

postura, pues en su artículo 1º, establece que “la vida humana inicia 

desde la concepción”, dicho de otra manera, desde el instante de la 

concepción se requiere de una total protección y amparo jurídico por 

parte del Estado.  

 

2.2.3.5. Posición de la Doctrina Nacional respecto al inicio de la Vida  

 

El artículo 1° del Código Civil Peruano estima a la concepción 

como el preciso instante del inicio de la vida que va admitir, además 

de la unión del gameto masculino al femenino (es decir la 

fecundación), la constitución del embrión, seguidamente de su 

implante y anidación en el útero maternal; siendo un principio 

establecido en el Código por el cual la vida humana empieza con la 

concepción, el cual debe entenderse como el inicio de la gestación. 

(Monge Talavera, 2010, p. 96).  
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De igual forma se indica que “el concebido constituye vida 

humana, genéticamente individualizada, desde el momento mismo de 

la concepción, es decir, desde el inicio de la fecundación del óvulo 

con el espermatozoide” (Fernández Sessarego, 1992, p. 30). 

 

2.2.3.6. El concebido como sujeto de protección jurídica 

 

El Código Civil Peruano de 1852, establecía en su artículo 1° 

que “La persona, según su condición natural, es nacida o por nacer”, 

y en el artículo 3° que “al que está por nacer se le considera nacido 

para todo lo que le favorece”; agregaba también en el artículo 4° que 

“El nacido y el que está por nacer requieren para guardar y transferir 

estos derechos que su nacimiento se identifique pasados seis meses 

de su concepción, que existan al menos veinticuatro horas y tenga 

figura humana”.  

 

El proyecto de Código Civil Peruano de 1890 era más conciso 

y exacto al instituir en su artículo 149 que “la persona, según su 

estado natural, es concebida o nacida”, agregando que “al concebido 

se le considera nacido para todo lo que le favorece”.  

 

Por otro lado el Código Civil Peruano de 1936 no utilizaba el 

término “concebido”, como se establecía en el proyecto antes 

comentado, sino que instituía que “El nacimiento establece la 

personalidad. Al que está por nacer se le considera nacido para todo 

lo que le favorece, a posición de que nazca vivo”. 

 

El Código Civil Peruano de 1984, en el artículo 1° expone que 

“la persona humana es sujeto de derecho desde su nacimiento”, 

adicionando que “la vida humana empieza con la concepción”, y que 

“El concebido es sujeto de derecho para todo cuanto le favorece”.  
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En otro orden de ideas, el Decreto Legislativo N° 346 – Ley de 

Política Nacional de Población, estipula en el artículo IV inciso I del 

Título Preliminar que “La Política Nacional garantiza los derechos de 

la persona humana: a la Vida” y que “El concebido es sujeto de 

derecho desde la concepción”. 

 

La Ley N° 26842 – Ley General de Salud, cuyo título 

Preliminar, artículo III, prevé que “toda persona tiene derecho a la 

protección y amparo de su salud en los condiciones términos que 

establezca la ley…”, así como que “El concebido es sujeto de 

derecho en el campo de la salud”.  

 

El Código Sanitario, Decreto Ley N° 17505, estipulaba en el 

artículo 17° que “Con la concepción empieza la vida humana y nace 

el derecho a la salud. El cuidado de la salud durante la gestión 

vislumbra a la madre y al concebido”; agrega asimismo, el artículo 

31°, que “Al niño desde la concepción hasta la adolescencia le 

concierne un esmerado cuidado de la salud…”; por otro lado, en el 

artículo 113° convenía que “Las acciones de salud advierten al 

hombre desde la concepción hasta la muerte y deben ejercitarse en 

todas las etapas de conforman su ciclo vital”. 

  

El Código de los Niños y Adolescentes asegura la vida del 

concebido, resguardándolo de manipulaciones y experimentos 

genéticos contrarios a su integridad y desarrollo físico o mental”.  

 

Tanto para la normatividad internacional como la nacional 

resulta indudable que la vida es protegida y amparada desde la 

concepción; siendo desde una configuración del Derecho aplicable a 

nuestro país. 
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Cabe resaltar que existe una normativa, en la actualidad 

vigente, que implica su postura en torno al momento desde el que se 

debe ofrecer atención y protección al ser humano, fijándose a partir 

de la fecundación; nos referimos al documento llamado “La Salud 

Integral; Compromiso de Todos – Modelo de Atención Integral de 

Salud”, aprobado por Resolución Ministerial Nº 729-2009-SA/DM, 

como “marco conceptual referencial que estipula las estrategias y 

acciones para que se garantice la complacencia de las necesidades de 

salud de las personas, la familia y la comunidad”. 

  

En el mencionado documento prevé que “cada Programa de 

Atención Integral de Salud, domina un objetivo por cada etapa de 

vida los cuales se establecen de la siguiente forma: Programa de 

Atención Integral de Salud del Niño, que vislumbra desde la 

fecundación hasta los 9 años”. La misma disposición supone al “Niño 

por nacer: desde la fecundación hasta antes del nacimiento”. 

 

En tal sentido, el Consejo de Europa instituyó lo siguiente “La 

ciencia y el sentido común comprueban que la vida humana empieza 

en el acto de la concepción y que están presentes en potencia todas 

las propiedades genéticas y biológicas del ser humano”.        

 

2.2.4. Subcapítulo IV: El Contrato en la Técnica de crioconservación  

 

2.2.4.1. Noción general de Contrato 

  

Según la Real Academia de la Lengua Española, el contrato es 

el “pacto o convenio, oral o escrito, entre partes que se obligan sobre 

materia o cosa determinada, y a cuyo cumplimiento pueden ser 

compelidas.” 

 



43 
 

 

En términos generales al contrato se le podría definir como 

aquel acuerdo entre dos o más partes que conlleva a contraer 

derechos y obligaciones para el efectivo cumplimiento de lo acordado 

y si es el caso ejerciendo fuerza cuando exista riesgo del 

incumplimiento.  

 

El artículo 1351º del Código Civil, define al contrato de la 

siguiente manera: “El contrato es el acuerdo de dos o más partes para 

crear, regular, modificar o extinguir una relación jurídica 

patrimonial.” 

 

Es decir, el contrato es aquel acto jurídico en donde se realiza 

la exteriorización de la manifestación de voluntad de ambas partes, 

que en ejercicio de su autonomía privada deciden realizar un pacto 

oneroso, cuyas prestaciones y contraprestaciones deberán 

desarrollarse en el futuro o que estará destinado a ejecutarse 

inmediatamente después de su constitución para lograr la perfección 

del acuerdo. 

 

Nuestro Código Civil establece que el contrato puede 

formalizarse para crear una figura jurídica, regularlas a conveniencia 

de las partes y de modificarlas o extinguirlas de ser el caso, ya que 

incluso para ésta última se necesita la exteriorización de la 

manifestación de voluntad. 

  

Lasarte (2016) considera que “el contrato, lato sensu, es todo 

acuerdo de voluntades tendente a producir efectos jurídicos. En ese 

acuerdo subyace obviamente un intercambio económico, por lo que 

se ha afirmado que el contrato es la veste jurídica de una operación 

económica”. 
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Se trata entonces de un acto jurídico que necesariamente 

necesita como mínimo la intervención de dos partes que si bien 

tienen objetivos distintos, logran reunirse para efectuar un acuerdo 

expresando de manera voluntaria su consentimiento con la finalidad 

de realizar operaciones económicas en beneficio de ambos. 

 

Vale decir que en este acuerdo pecuniario es la expresión de 

voluntades que generan obligaciones y derechos de necesario 

cumplimiento, ya que al encontrarse regulado por nuestro Código 

Civil se encuentra destinado a ser jurídicamente coercible entre las 

partes para el efectivo cumplimiento de lo acordado. 

 

2.2.4.2. El contrato y la crioconservación  

 

De lo expuesto, podemos deducir que el contrato también se 

materializa en las Clínicas de Reproducción Asistida, dado que las 

parejas exteriorizan su voluntad de querer realizar una técnica de 

procreación efectuando como contraprestación el pago del servicio de 

la clínica.  

 

Pero, este contrato es sobre el servicio que brindan las clínicas 

con respecto a sus usuarios, con el propósito de garantizar el efectivo 

cumplimiento de obligaciones, mas no sobre las células o el ser vivo 

que se ha de manipular, según corresponda la técnica.  

 

Entre estos tipos de contratos, denominados “contratos de 

procreación asistida”, nombramos, los siguientes:  

 

a) El contrato celebrado entre el centro asistencial y las personas 

que procuran tener un hijo. 
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b) El contrato celebrado por el centro asistencial y los donantes 

anónimos o no de semen u ovocitos. 

 

Según la teoría clásica, los elementos esenciales para la existencia del 

contrato son tres:  

 

a) Consentimiento: aquella expresión de voluntad destinada a 

contratar, 

b) Objeto: cosas o servicio que no están fuera del comercio 

humano, física o jurídicamente posible o cuando sea 

determinable. 

c) Causa: se entiende, para cada parte contratante, la entrega o 

promesa de una cosa o servicio. 

 

Y es evidente, desde nuestro punto de vista que si se computan 

estos tres elementos en los contratos mencionados, toda vez que, el 

centro médico se compromete con efectuar una determinada técnica 

de reproducción, por otro lado la pareja de esposos se comprometen a 

realizar una contraprestación pecuniaria por el servicio a recibir.  

 

El objeto del contrato es el servicio que recibe la pareja, 

servicio por el que acuden a la clínica al tener imposibilidad de 

procrear de manera natural y por el que se entrega como 

contraprestación el pago de dinero.  

 

Mosset (1995) afirma que “el objeto es el contenido del 

contrato, siendo posible que el objeto pueda ser lícito o no, conforme 

o no con el ordenamiento jurídico. El objeto es ilícito, entonces, en la 

medida de que sea ilegal, inmoral o prohibido”. 
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En ese sentido de ideas, cuando la vida de un ser humano se 

convierte, en virtud de las negociaciones de particulares, en un 

’objeto’ o en el ’contenido de la prestación de un contrato’, aunque 

sea para satisfacer el más noble de los deseos (la paternidad de 

aquéllos que son estériles o infértiles), la persona es convertida o 

asimilada a una cosa. 

 

Nos parece claro que las negociaciones de embriones implica 

una cierta cosificación de ella, lo cual viola el principio sustantivo de 

la dignidad humana. 

 

Por eso, es inadmisible que el embrión sea objeto de 

disposición comerciable, pues ello repugna el sentido moral de la 

sociedad, y hace nulo el contrato celebrado. 

 

Es preciso señalar que el esclavo fue considerado una cosa, que 

podía venderse, alquilarse y desecharse.  

 

El artículo 1 del Código Civil de 1936, establecía lo siguiente: 

“El nacimiento determina la personalidad. Al que está por nacer se le 

reputa nacido para todo lo que le favorece, a condición de que nazca 

vivo”. 

 

El derogado Código de 1936 ignoraba la vida humana prenatal. 

El hecho biológico del nacimiento determinaba la aparición del ser 

humano en tanto sujeto de derecho, como persona natural.  

 

El concebido era jurídicamente “nada”. No existía para el 

Derecho, no tenía calidad de sujeto de derecho ni era centro de 

imputación de derechos.  
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Mientras no ocurra el nacimiento el concebido no existía para 

el Derecho. No se le reconocía derecho alguno, personal o 

patrimonial. 

 

Nuestro Código Civil Peruano, en su artículo 1 establece: “La 

persona humana es sujeto de derecho desde su nacimiento. La vida 

humana comienza con la concepción”. Para Mujica (2009) “el 

concebido es aquel nuevo ser humano, genéticamente independiente 

de la madre, autónomo, con un genoma que lo identifica y lo hace 

único, irrepetible, singular (…)”. 

 

2.2.5. Subcapítulo V: El Derecho Comparado y el problema planteado 

 

2.2.5.1. La Reproducción Asistida ante el Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos (TEDH). 

 

2.2.5.1.1. El Derecho a la reproducción en el Convenio de Roma y su 

encaje en el Artículo 8 

 

Al realizar un análisis literal del Convenio podremos evidenciar 

que no se reconoce de manera explícita el derecho a la reproducción, 

y por consiguiente tampoco a la reproducción asistida. Sin embargo 

el TEDH, ha realizado sentencias durante estos últimos años 

referentes al tema que tratamos.  

 

Pues las sentencias se han realizado en base a la interpretación 

del artículo 8 del Convenio, el cual regula el derecho al respeto a la 

vida privada y familiar; y con el paso de los años se ha empezado a 

ampliar su contenido. El artículo mencionado establece lo siguiente: 

“respeto a la vida privada y familiar”, lo cierto es que la 

interpretación amplia realizada por el TEDH ha facilitado 
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interpretaciones para muchas realidades que se encuentran incluidas 

de manera implícita, tal como lo es el derecho a la reproducción. 

 

Así tenemos por ejemplo el caso Pretty en el que se expone que 

la “noción de autonomía personal refleja un principio importante que 

subtiende la interpretación de las garantías del artículo 8”. Asimismo 

recuerda que la noción de la vida privada “es una noción amplia, sin 

una definición exhaustiva”. Hace referencia el Tribunal a otros 

aspectos que también forman parte del artículo 8 como son la 

integridad física y moral, la identificación sexual, el nombre, la 

orientación sexual y la vida sexual.  

 

En los años siguientes El Tribunal continúa en la misma línea 

interpretativa, ya que la interpretación flexibilizada del artículo 8 se 

ha realizado además para otros campos jurídicos, como por ejemplo 

la protección del medio ambiente.  

 

Centrándonos en el tema que nos interesa, a continuación 

mencionamos las sentencias más relevantes que resuelve el Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos. 

 

2.2.5.1.2. Evans vs Reino Unido 

 

La legislación de este Estado permite la revocación del 

consentimiento una vez realizada la fecundación, pero siempre que 

no se haya realizado la implantación.  

 

El presente caso tiene sus orígenes en un conflicto de dos ex 

concubinos, con respecto al destino de varios embriones que fueron 

formados con gametos de ambos durante la relación de pareja. Los 

embriones fueron crioconservados ya que durante el proceso de 
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reproducción asistida, la mujer le fue detectada con tumores 

cancerígenos, razón por la cual le fueron extirpados los dos ovarios 

de manera urgente. Posteriormente la pareja finalizo, y los embriones 

nunca le fueron implantados. A pesar de ello la mujer solicito la 

implantación de los mencionados embriones, con el argumento que 

sería su “última oportunidad de tener un hijo genético”. Por otro lado, 

el hombre se opuso con el argumento de que no podía ser obligado a 

procrear.  

 

Ante esta discusión de derechos, el TEDH señala que el caso 

afecta al respeto de la vida privada de la solicitante, un concepto 

amplio que comprende la decisión de ser padre y la de no serlo. El 

TEDH en su resolución tiene en cuenta una aproximación formalista 

a la cuestión, a partir del análisis de la Human Fertilisation And 

Embrology Act britanica de 1990, que cualquier parte revocará su 

consentimiento al tratamiento en cualquier momento previo a la 

implantación de embriones, la misma expresión que fue explicada a 

los intervinientes  en el tratamiento en cuestión y que se encontraba 

de manera explícita en los formularios es ellos firmaron; por ello 

Reino Unido no ha excedido el margen de apreciación del que 

dispone ni realizado una mala interpretación del artículo 8 de 

Convenio.              

 

2.2.5.1.3. Parrillo vs Italia 

 

La prohibición a una mujer de donar embriones obtenidos de la 

fecundación in vitro para la investigación científica tiene su origen en 

la prohibición establecida por la Ley Italiana que impide a la 

demandante a donar embriones para la investigación científica, 

entendiéndose de esta manera que el objetivo nunca fue el embarazo.  
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El art. 1 del Protocolo N° 1 del Convenio Europeo de los 

Derechos Humanos, demandante denuncia que no puede donar sus 

embriones concebidos a través de la técnica de reproducción asistida, 

a la investigación científica, estando obligada a mantenerlos en 

estado de crio conservación hasta su muerte. Además la demandante 

sostiene que la prohibición en materia de discusión equivale a una 

violación de del derecho al respeto de su vida privada, la misma que 

es protegida por el art. 8 de Convenio Europeo de los Derechos 

Humanos. Sobre ello la Corte sostuvo que el art. 8 del Convenio, el 

cual establece lo referido a al Derecho al respeto de la vida privada y 

familiar, es aplicable en este caso en su aspecto de “vida privada”, ya 

que los embriones en cuestión contenían material genético de la 

demandante y, en consecuencia, representaban una parte constitutiva 

de su identidad. El Tribual Europeo considera que Italia debería tener 

un amplio margen de apreciación sobre este tema, así como se 

confirmó por la falta de consenso europeo y textos internacionales 

sobre el referido caso. Se observa, por último, que no había ninguna 

prueba de que la pareja fallecida de la demandante hubiera querido 

donar embriones a la investigación médica; así el Tribunal sentencia 

el 27 de agosto del año 2015, llegando a la conclusión de que la 

prohibición es necesaria en una sociedad democrática.  

 

Por consiguiente, el TEDH declara que no hay ninguna 

violación al art. 8 del Convenio Europeo de los Derechos Humanos. 

Con relación al art. 1 del Protocolo N° 1 de convenio, el tribunal 

sostiene que no se puede aplicar al presente caso, ya que los 

embriones humanos no pueden reducirse a “posesiones” en el sentido 

de dicha disposición. En consecuencia esta denuncia fue desestimada 

ya que la dignidad e l apersona humana y sus derechos están por 

encima de cualquier cosificación que se pretenda hacer de ella o de 
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sus tejidos aun con la excusa de que sea para investigación científica. 

Porque jamás el ser humano será un medio, sino un finen sí mismo.   

 

2.2.5.1.4. Situación de España y Perú, respecto a la fecundación in vitro 

 

En 1997, en Perú se promulgó la Ley 26842, Ley General de 

Salud, esta normativa consiente el uso de técnicas de reproducción 

humana asistida únicamente para el tratamiento de la infertilidad, 

siempre y cuando la madre gestante y la genética sean las mismas. 

  

La Constitución Política Española de 1978, en el artículo 10° 

no reconoce textualmente a la persona como fin de la sociedad y del 

Estado, sino a su derecho a la dignidad como fundamento y sostén 

del mandato político y de la paz social. No registra el derecho a la 

vida sino recién en el artículo 15°, en el cual hace referencia al 

derecho a la vida no de las personas, sino del derecho a la vida de 

“todos”. Siendo esta una expresión tan amplia, puede concebirse este 

mandato constitucional de forma muy amplio, comprendiendo a los 

nacidos como a los no nacidos. 

 

En relación al estatus jurídico y legal del concebido, el Código 

Civil Español de 1889 estipula en los artículo 29° y 30° que el 

nacimiento fija la personalidad; empero el concebido se tiene por 

nacido para todos los efectos que le sean favorables, siempre que se 

congreguen las siguientes condiciones: nacimiento con vida y 

liberalidad completo del seno materno, en consecuencia se indica que 

el mencionado Código se acoge la teoría de la ficción, comparando al 

concebido a un nacido para todos los efectos que le sean favorables. 

Es decir, se resguardaría del modo más amplio posible al concebido. 

(Artiles, 1978, p. 240).  
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2.2.5.1.5. Situación de Francia 

 

Mediante la Ley N° 94-653, se estipula el artículo 16 al Código 

Civil Francés, señalando que “la ley afirma la preeminencia de la 

persona, prohíbe cualquier irrupción a su dignidad y avala el respeto 

del ser humano desde el inicio de su vida”, por lo que le otorga 

protección y amparo al concebido, independiente de las 

circunstancias que han supuesto su concepción. (Zamora, 2016, p. 

82). 

 

2.2.5.1.6. Situación de Estados Unidos 

 

La principal norma en relación con la fecundación in vitro, fue 

en 1975, con la divulgación del informe “Regulaciones Finales para 

la Procreación de los Seres Humanos Sometidos a Experimentación”, 

por el Departamento de Salud y Servicios Humanos. En 1980 se 

instauró la “Comisión para el Estado de los Problemas en Medicina e 

Investigación Biomédica y Conductual”, la que se manifestó sobre la 

terapia génica, aceptando las células somáticas y rechazando las 

germinales. 

 

En Estados Unidos no existe un estatuto uniforme, esto 

responde al sistema de distribución política, de forma que existen 

cuantiosos plenos normativos en los distintos Estados que lo 

conforman, que parten desde la gran aprobación de numerosas 

técnicas de fecundación hasta su restricción y penalización de las 

mismas en demás estados. (Zamora, 2016, p. 83). 

 

El Código de Regulaciones Federales, recoge normatividad 

respecto a las indagaciones sobre mujeres embarazadas, los fetos y el 

uso y aplicación de la fecundación in vitro, empieza puntualizando al 
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embrión como el fruto de la concepción a partir de la implantación 

hasta la total separación del feto del cuerpo de su progenitora, con lo 

que niega la naturaleza humana al embrión crioconservado. 

 

2.3. Principios relacionados con el tema 

 

a) Dignidad humana. Referenciado también dentro de los principios de 

(igualdad, no discriminación, libertad, individualidad), donde todas las 

declaraciones o normas legales reconocen como premisa ética la dignidad 

humana, como derecho fundamental por la cual cada ser humano, goza de esa 

dignidad humana, es esencial al hecho de pertenecer a la especie humana, con 

la diversidad que esto implica; se distinguen dos tipos de dignidad humana: la 

ontológica y la moral, dentro de un ámbito de protección de la vida Humana.  

 

b) Principio de Autonomía: El principio de autonomía reconoce el derecho que 

tiene cada individuo, ya que sus derechos son inerentes por el hecho de ser 

humanos o de tener vida, este principio esta regulado y establecido en La 

Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos 

específica, en donde el estado y la sociedad tienen la obligación de la 

protección del ser humano. 

 

c) Principio de respeto a la diversidad: Es un principio presente en la mayoría 

de las declaraciones, se le reconoce como necesaria y parte del patrimonio de la 

humanidad. Así lo reconoce el Convenio sobre la Diversidad Biológica 

menciona el término recurso genético, como elemento relacionado con la 

biodiversidad y establece lineamiento para su uso. Con la que busca que los 

dilemas generados por la interacción y protección de la vida con la tecnología 

están profundamente especificados en su resolución en un sentido u otro por las 

posiciones ideológicas, incluyendo las religiosas.  
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d) Principio protección a las generaciones futuras: El genoma humano es 

considerado patrimonio de la humanidad, de obligatoriedad protección por 

parte del Estado, quien es el ente regulador de la sociedad. La Declaración de 

Bioética y Derechos Humanos menciona expresamente las generaciones 

futuras, al referirse al impacto de la ciencia de la vida en la “constitución 

genética” de las futuras generaciones.  

 

2.4. Conceptos relacionados con el tema 

 

Protección juridica de la vida humana: Según el artículo 2º, inciso 1º 

de la Constitución Política del Perú, prevé que “toda persona tiene derecho a la 

vida”. A título universal, la protección se establece en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos (art. 3º) y a nivel internacional, en la Convención 

Americana de Derechos Humanos (“Pacto de San José”, artículo 4º, primer 

párrafo), también el Pacto Internacional de Derechos Políticos y Civiles (art .6º) 

y la Convención Europea de Derechos Humanos (artículo 2º, primer párrafo). 

El derecho fundamental e inherente que tiene toda persona a la vida es 

indiscutible, incuestionable e invulnerable, la capacidad o incapacidad de vida o 

de la mayor o menor calidad de vida. Se trata de un derecho de todo ser humano 

fundamental desde su concepción hasta su muerte, haya adquirido la calidad de 

persona o se encuentre todavía en el vientre materno (Villavicencio, 2013). 

 

Dentro del vinculo jurídico de la protección de la vida hace referencia que 

es el conjunto de funciones biológicas y psicológicas propias de la persona 

natural y que nace del ius naturalismo, la vida no se reduce a una realidad 

naturalística biofisiológica, sino aquella solo conforma su esencia natural que 

contiene criterios valorativos y legales como son los principios de dignidad 

humana (Carlos, Urbano, & José, 2018). 

 

Los embriones supernumerarios en la crioconservación: Dentro del 

campo científico se establece el tema relevante de embriones sobrantes o 



55 
 

 

excedentes, siendo esta una acción fisica de los embriones supernumerarios en 

su crioconservación en los laboratorios respectivos, ésta es una técnica que 

consiste en preservar espermios, óvulos o embriones, mediante su 

congelamiento, siendo ésta una conservación de manera indefinida hasta su 

implantación en el útero. (Ispizua, 2014).  

 

El embrión crioconservado se encuentra en un estado indefinido, con la 

incertidumbre de cuándo continuará su vida si es que lo hace, y si podrá 

desarrollarla normalmente. La crioconservación indefinida, es contraria a la 

dignidad humana pues detiene el desarrollo biológico natural que merece todo 

ser humano por su carácter de tal, exponiéndolo a lesiones inciertas y graves, 

privándolo de la acogida materna.  
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III. MÉTODO 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

 

La presente investigación es una Investigación Cuantitativa - Descriptiva. 

 

Es una Investigación Cuantitativa en el sentido que, siendo un 

procedimiento de decisión que pretende señalar, entre ciertas alternativas, 

haciendo uso de magnitudes numéricas, que son tratadas mediante herramientas 

del campo de la estadística, como es a través de la encuesta que hemos aplicado 

en nuestra investigación. 

 

Además es una Investigación Descriptiva, puesto que nos ha permitido 

ordenar el resultado de las observaciones de las conductas, las características, 

los factores y los procedimientos de los hechos. Este tipo de investigación tiene 

hipótesis exacta, ya que se fundamenta en una serie de análisis y pruebas para 

llevar a cabo la valoración del hecho. 

 

El diseño de la investigación es el programa que precisa el proceso y el 

control de la investigación, indicándose los procedimientos y las condiciones 

para lograr la información necesaria que permitió responder a la problemática 

de nuestra investigación. 

 

El diseño de la investigación son los pasos que siguió el investigador para 

lograr los objetivos planteados. La presente investigación es no experimental 

que es aquella que se realiza sin manipular variables, sólo se observa los 

fenómenos tal y como se dan en su contexto natural, para después analizarlos. 

Por ello, el presente trabajo implica la observación del problema en su 

condición natural sin intervención de las autoras.   

 

3.2.  Variables, Operacionalización 



Variable Dimensiones Indicadores 
Técnica e instrumento de 

recolección de datos 

 

Variable Independiente: 

PROTECCIÓN JURÍDICA  

 

Constitución Política del Perú 

 

Derecho Humanos 

 

Convención Interamericana de Derechos 

Humanos – Pacto de San José de Costa Rica 

 

 

Artículo 2º, inciso 1º 

 

Artículo 2º, primer párrafo 

 

Artículo 4º, inciso 1 

Cuestionaro (Encuesta) 

 

Variable Dependiente: 

LOS EMBRIONES 

SUPERNUMERARIOS EN 

LA 

CRIOCONSERVACIÓN 

EN LA LEGISLACIÓN 

PERUANA 

 

Norma Civil 

 

Código de Protección de los Niños y 

Adolescentes 

 

 

 

Artículo 1º 

 

Artículo 1º 

 

 

Cuestionaro (Encuesta) 
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3.3. Población y muestra 

 

Población  

 

Personal de salud 30 

Abogados  50 

Sociedad  20 

 

Muestra 

 

Se ha tenido en cuenta del total de la población, sólo a 100 personas, entre 

personal de salud, abogados y sociedad en común. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad 

 

Para la elaboración de esta investigación se utilizaron una serie de 

métodos y técnicas que permitieron obtener información necesaria e importante 

a cerca de nuestra investigación. Entre las técnicas que se emplearon en la 

investigación fueron: 

 

a) La Documental 

 

La documental, cuya base fue la consulta de diferentes libros y otras 

fuentes bibliográficas, con la finalidad de obtener información en cuanto 

a las teorías en las que se sustentó nuestra tesis. 

 

b) Cuestionario (encuesta) 

 

Instrumento de investigación que radicó en una serie de preguntas y 

otras indicaciones con la finalidad de obtener información de los 

consultados, con el fin de que los resultados sean feacientes. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Investigaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Pregunta
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3.5. Métodos de análisis de datos  

 

Para la elaboración de la investigación hemos utilizados los siguientes métodos: 

 

a) Deductivo 

 

Se partió del estudio de la legislación comparada, la doctrina y la 

normatividad nacional, para a partir de ello determinar la relación entre 

crioconservación y protección jurídica, ya que ello nos permitió poder 

determinar la causa que originaron el problema investigado. 

 

b) Analítico 

 

Se partió del análisis de la legislación comparada, la doctrina y la 

normatividad nacional, con la finalidad de delimitar los posibles destinos 

en la crioconservación y cuál sería la adecuada protección jurídica. 

 

c) Descriptivo 

 

Este método permitió describir los problemas relacionados a la materia de 

investigación, a fin de poder plantear las posibles soluciones a la 

problemática existente en el vacío legal de nuestra legislación peruana. 

 

3.6. Aspectos éticos 

 

Los criterios éticos, tomados en cuenta en la elaboración de nuestra tesis son las 

siguientes: 

 

La beneficencia.- hace hincapié que toda persona debe ser tratada éticamente 

respetando su condición y protegiéndolas del daño para asegurar su bienestar. 
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La justicia.- amparado por nuestra Constitución Política peruana en su artículo 

2, inciso 2 como un derecho fundamental asimismo busca la exigencia de la 

equidad universal, con relación al respeto de la persona, sin que esto perjudique 

al libre ejercicio de los derechos individuales circunscrito en interés del bien 

común. 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



61 
 

 

IV. RESULTADOS 

 

RESULTADOS EN FUNCIÓN A LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS 

EMBRIONES SUPERNUMERARIOS EN LA CRIOCONSERVACIÓN EN LA 

LEGISLACIÓN PERUANA 

 

 

Figura 1: El estado peruano aplica de manera adecuada una protección jurídica 

de la vida humana. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre el estado peruano aplica 

de manera adecuada una protección jurídica de la vida humana, se tiene el 30% 

en desacuerdo y el 14% considera que muy de acuerdo. 
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Protección de la vida humana

Muy de acuerdo

De acuerdo

Ni de acuerdo ni en
desacuerdo

En desacuerdo

Muy en desacuerdo



62 
 

 

 

Figura 2: Gozan de derecho los embriones supernumerarios en la 

crioconservación en el Perú. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre si considera usted que los 

embriones supernumerarios en la crioconservación en el Perú gozan en pleno 

derecho, se tiene que el 62% considera muy de acuerdo y el 5% considera muy 

en desacuerdo. 
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Figura 3: En función a la protección de la vida humana en relación a la 

crioconservación de los embriones, es necesario determinar las causas. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre en función a la 

protección de la vida humana en relación a la crioconservación de los 

embriones, es necesario determinar las causas, se tiene que el 42% considera de 

acuerdo y el 2% considera muy en desacuerdo. 
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Figura 4: Todo ilícito en relación a la vida humana debe ser penado. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre si considera usted que 

todo ilícito en relación a la vida humana debe ser penado, se tiene que el 43% 

de acuerdo y el 8% muy en desacuerdo. 
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Figura 5: Determinación de límites para aplicar una técnica que ayude a la 

protección de la crioconservación de embriones. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre si considera usted que es 

necesario que se determine límites para aplicar una técnica que ayude a la 

protección de la crio-conservación de embriones, se tiene que el 39% considera 

de acuerdo y el 8% considera muy en desacuerdo. 
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Figura 6: Existencia de mala protección de la vida humana en relación a la 

perturbación de los crioconservadas en los laboratorios. 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre si cree usted que existe 

una mala protección de la vida humana en relación a la perturbación de los  

crio-conservadas en los laboratorios, se tiene que el 48% considera Muy de 

acuerdo, y el 5% considera ni de acuerdo ni en desacuerdo. 
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Figura 7: La normativa vigente en relación al derecho a la vida que tiene todo 

concebido en su calidad de niño es acorde a la realidad nacional cuando 

hablamos de la protección jurídica de la vida humana de los embriones. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre considera que la 

normativa vigente en relación al derecho a la vida que tiene todo concebido en 

su calidad de niño es acorde a la realidad nacional cuando hablamos de la 

protección jurídica de la vida humana de los embriones, se tiene que el 37% 

considera De acuerdo, y el 4% considera muy en desacuerdo. 
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Figura 8: Considera que aplicando el derecho de protección a la vida humana 

de los embriones se lograría erradicar la problemática en relación a la Técnica 

de Crioconservación. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, considera que aplicando el 

derecho de protección a la vida humana de los embriones se lograría erradicar 

la  problemática que surgió en relación a la Técnica de Crioconservación, se 

tiene que el 68% considera Muy de acuerdo y el 1% considera muy en 

desacuerdo. 

 

68

24

4 3 1

Derecho de protección a la vida humana

Muy de acuerdo

De acuerdo

Ni de acuerdo ni en
desacuerdo

En desacuerdo

Muy en desacuerdo



69 
 

 

 

Figura 9: El artículo 1° del Código de los Niños y Adolescentes, regulan de 

manera adecuada los temas protección de la vida. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre la consideración del 

artículo 1° del Código de los Niños y Adolescentes, regulan de manera 

adecuada los temas protección de la vida, se tiene que el 26% considera de 

acuerdo, y el 10% muy en desacuerdo. 
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Figura 10: El estado vela por una adecuada protección del derecho a la vida 

como bien jurídico protegido. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre si el estado vela por una 

adecuada protección del derecho a la vida como bien jurídico protegido, se 

tiene que el 49% considera en desacuerdo y el 9% considera muy en 

desacuerdo. 
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Figura 11: Las normas básicas aplicables a los responsables del derecho en 

función a la protección de la vida del embrión en la legislación peruana. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre considera que las normas 

básicas aplicables a los responsables del derecho en función a la protección de 

la vida del embrión en la legislación peruana, se tiene que, el 36% considera 

Constitución Política y el 1% otros. 
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Figura 12: El estado, debe impulsar y promover la protección de la vida desde 

el momento de la concepción. 

 

Fuente: Cuestionario elaborado por el investigador 

 

Descripción: De acuerdo a los datos obtenidos, sobre el estado debe impulsar y 

promover la protección de la vida desde el momento de la concepción, se tiene 

que el 39% considera muy de acuerdo y el 6% considera muy en desacuerdo. 
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V. DISCUSIÓN 

 

Mora (2015). En su investigación titulada “Embriones crioconservados 

como sujetos de derecho. Lineamientos generales para la inclusión de la 

institución de la adopción prenatal en el ordenamiento jurídico ecuatoriano”, 

Ecuador; en su investigación descriptiva-analítica, sostiene que, con el inicio de 

la vida, desde la concepción, urge la necesidad de normar la situación jurídica 

del que está por nacer, ya que son un conjunto de personas indefensas y ajenas 

al círculo normativo.  

 

Gabardi (2010). En su tesis titulada “Embriones humanos: Entre el vacío 

legal y la desmedida manipulación”, Argentina, señala la urgencia de una 

norma legal a nivel Nacional con el propósito de delimitar y definir las 

Técnicas de Fecundación Asistida que, si bien han formado un gran avance de 

la ciencia y han dado soluciones significativas a problemas para algunas parejas 

que no han obtenido concebir de manera natural, y que hoy en la actualidad ya 

es viable con estas técnicas de reproducción asistida; pero que al ser congelados 

los embriones supernumerarios con el objetivo de su conservación, son situados 

en un estado de abandono e incertidumbre jurídica. 

 

Coronel (2013) sostiene que, el artículo 1° del Código de los Niños y 

Adolescentes, “El niño y el Adolescente tienen derecho a la vida desde el 

momento de la concepción”, garantiza la existencia del concebido, 

resguardándolo de manipulaciones o experimentos genéticos opuestos a su total 

integridad y desarrollo físico y mental, por lo que se tiene que adoptar medidas 

destinadas a forjar valer los derechos primordiales de los embriones 

congelados, como el derecho a la vida, derecho a su integridad, derecho a 

desarrollarse en el seno de un hogar, etc.; además de hacer efectivo el derecho a 

la vida que tiene todo concebido en su calidad de niño, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 1° del Artículo 2° de la Constitución Política del Estado.  
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Además, el Código de los Niños y Adolescentes, en su artículo 8°, aluden 

al derecho del niño y adolescente a vivir en una familia, sea esta natural; si no 

lo fuera, se añade el derecho a crecer en un ambiente familiar adecuado. Esta 

normatividad apunta a que la familia se vea enriquecida con la presencia de un 

hijo y da las pautas para que ello se convierta en realidad y, como venimos 

viendo, si la procreación natural no es posible, entonces se deben crear las 

condiciones necesarias para viabilizar esta voluntad procreacional. Lo 

mencionado, lo encontramos con las técnicas de reproducción asistida. 

 

La vida humana comienza desde el momento de la concepción, 

entendiéndose por ella la fusión del óvulo con el espermatozoide, pues desde 

ese momento existe un individuo genéticamente individualizado, como dice la 

instrucción vaticana sobre problemas de bioética: Desde el momento en que el 

óvulo es fecundado se inaugura una nueva vida que no es la del padre ni la de la 

madre, sino la de un nuevo ser humano que se desarrolla por sí mismo. Jamás 

llegará a ser humano sino lo ha sido desde entonces. 

 

En países como Ecuador, el autor Mora (2015) en su investigación 

titulada “Embriones crio-conservados como sujetos de derecho. Lineamientos 

generales para la inclusión de la institución de la adopción prenatal en el 

ordenamiento jurídico ecuatoriano”, se tomó una perspectiva distinta con 

respecto a la legalidad del embrión puesto que el derecho a la vida lo considera 

desde la concepción y surge una necesidad de regular la vida del ser quien está 

por nacer, pues se considera que es un conjunto de personas indefensas y ajenas 

a la misma norma. 

 

Así, la fecundación en laboratorio del óvulo de una mujer casada con 

esperma de un hombre diferente de su cónyuge, o que el esperma pertenezca al 

marido pero que el óvulo sea de una mujer que no es la cónyuge, o que tanto el 

óvulo como el esperma pertenezcan a terceras personas ajenas a la pareja 
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matrimonial, con lo cual estaríamos ante la denominada transferencia de 

embrión.   

 

Una parte de la doctrina considera que un embrión es un ser humano y se 

debe respetar sus derechos, ya que si bien en principio es un conjunto de células 

con un potencial material genético, al pasar los días y meses se irá 

desarrollando y creciendo hasta el momento de su alumbramiento como un ser 

humano, por lo tanto, desde su concepción en el vientre deben ser reconocidos 

sus derechos como a cualquier persona. No significa que adquiera la totalidad 

de los derechos que le sean susceptibles a una persona nacida, pero si los 

fundamentales y los que aseguren su integridad y respeto desde su concepción. 

(Michelli, 2016, p. 16).  

 

El civilista Varsi Rospigliosi (2016) sostiene que el origen de la vida 

humana y, por consiguiente, de su protección legal, es desde la concepción y no 

a partir de la anidación. 

 

De igual forma se indica que “el concebido constituye vida humana, 

genéticamente individualizada, desde el momento mismo de la concepción, es 

decir, desde el inicio de la fecundación del óvulo con el espermatozoide” 

(Fernández Sessarego, 1992, p. 30).  

 

De acuerdo a nuestra Constitución Política del Perú y tomando como 

referencia el Expediente N° 183515-2006-00113, se considera los aspectos en 

relación al concebido por fecundación in vitro, en donde el artículo 1° del 

Código Civil Peruano, pone en evidencia la carencia de protección y amparo de 

la vida de este ser humano, el mismo que se expone a muchos peligros y riesgos 

antes de ser instaurado en el útero de la progenitora.   

 

La sentencia, al aludir al Interés Superior del niño y adolescente, lo hace 

basándose en los hechos o supuestos fácticos de la demanda y probados en la 
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estación correspondiente, como que la que ejerce la tenencia, cuidado, 

asistencia, protección, de los mellizos es la demandante (cónyuge de la primera 

sociedad conyugal) como si fuera su auténtica madre conjuntamente con su 

cónyuge, lo que no ocurre con la persona que los gestó, y por ello le otorga una 

mejor posición para ser considerada como madre de los menores, en esa 

situación lo más recomendable y que resulta conveniente a los intereses no se 

vea alterada. En este caso, hay una filiación social, tema desarrollado en la 

doctrina familiar y apunta a considerar como padre o madre a quien, no 

siéndolo genéticamente, actúa como si fuera el progenitor, cumpliendo todos 

los deberes propios de la paternidad o como en este caso, la maternidad. 

 

De acuerdo con el artículo 7° de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, 

las personas estériles pueden recurrir a las Técnicas de Reproducción Asistida. 

Esto significa, como dice la sentencia, que toda persona que tuviera problemas 

en su salud reproductiva tiene derecho a tomar el tratamiento adecuado para su 

padecimiento. Además, tiene derecho a tomar otras acciones informadas y 

libres vinculadas a ese ámbito de su salud. Tal como lo señala el Comité de 

Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la ONU, que el derecho al 

disfrute de la salud no solo se refiere a la ausencia de afecciones y 

enfermedades, así como a la atención médica, sino que ese derecho abarca, 

además, la atención de la salud sexual y reproductiva. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

 

El embrión que fue concebido, a través de fecundación in vitro, tiene la 

misma e igual importancia y eficacia que un embrión humano concebido de 

forma natural, amparándonos y sustentándonos en la teoría de la fecundación, la 

misma que señala que la vida humana empieza con la unión del espermatozoide 

y del óvulo; no siendo relevante la esfera y modo, en donde haya manado el 

mencionado proceso, (dicho de otra manera, en el útero de la progenitora o en 

una probeta), pues en ambos casos, son sujetos de derecho por lo que se los 

debe respetar y proteger como tal.  

 

Podemos aseverar que el inicio de la vida del embrión in vitro se origina 

desde el instante de su concepción, es decir, desde el momento en que se unen 

el óvulo con el espermatozoide en las probetas de laboratorios y constituyen un 

nuevo ser con potencialidad de seguir desarrollándose en el seno materno hasta 

su nacimiento, por ello deben ser amparados y protegidos para que no se vea 

vulnerado su derecho a la vida, pues su concepción se produce del mismo modo 

que aquella que ocurre de forma natural en el seno materno, no presentando 

distinción con la fecundación extracorpórea. 

 

Consideramos que, en el Estado Peruano, existe no sólo la necesidad, sino 

la obligación de que el Derecho evolucione paralelamente al desarrollo social; y 

sii bien ello es complejo, no es imposible, por lo que debe realizarse un 

esfuerzo para que así sea. 

 

En nuestro país se utilizan las Técnicas de Reproducción Asistida, sin una 

normativa que las regule, siendo así que se han crioconservado embriones 

supernumerarios sin limitación alguna, más que La Ley General de Salud; por 

lo que es necesario regular los límites de la Técnica de Crioconservación, ya 

que es absurdo aceptar, que el destino de los embriones, quede al arbitrio de los 

médicos sin que el Derecho nada diga al respecto.  
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VII. RECOMENDACIONES  

 

Existen muchas parejas que desean adoptar un niño; razonablemente sería 

provechoso que los embriones supernumerarios, sean descongelados a fin de 

transferirlos al útero de las progenitoras adoptivas que desean gestarlos; 

implantándose de esta manera el proceso de adopción, aplicándose 

supletoriamente las normas que sistematizan la adopción de nacidos y de esta 

forma poder darse cumplimiento a los derechos de los niños y de los 

adoptantes, es decir vivir y procrear respectivamente. 

 

El Estado no debe consentir que un concebido quede perennemente 

congelado vivo y sin una protección y amparo legal, pues implicaría afectar sus 

derechos fundamentales que la ética ni el derecho consienten; por ello es la 

imperiosa necesidad de normar sobre la materia.  

 

Finalmente podemos decir que el Estado debe realizar una protección 

jurídica, ética y moral a la vida de los embriones supernumerarios 

crioconservados, a través de la promulgación de una norma legal.   
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IX. ANEXOS 
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ENCUESTA 

 

 

 

 

 

 

 

Le agradecemos responder este breve y sencillo cuestionario que tiene como propósito 

obtener datos para determinar en función: LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS 

EMBRIONES SUPERNUMERARIOS EN LA CRIOCONSERVACIÓN EN LA 

LEGISLACIÓN PERUANA, a su vez es preciso aclarar que el presente instrumento es 

totalmente anónimo 

 

1. ¿EL ESTADO PERUANO APLICA DE MANERA ADECUADA UNA 

PROTECCIÓN JURÍDICA DE LA VIDA HUMANA? 

 

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

 

2. ¿CONSIDERA USTED QUE LOS EMBRIONES SUPERNUMERARIOS EN 

LA CRIOCONSERVACIÓN EN EL PERÚ GOZAN EN PLENO DERECHO? 

 

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

 

3. ¿EN FUNCIÓN A LA PROTECCIÓN DE LA VIDA HUMANA EN 

RELACIÓN A LA CRIO CONSERVACIÓN DE LOS EMBRIONES, ES 

NECESARIO DETERMINAR LAS CAUSAS? 
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a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

 

4. ¿COSIDERA USTED QUE TODO EN RELACIÓN A LA VIDA HUMANA 

DEBE SER PENADO? 

 

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

 

5. ¿CONSIDERA USTED QUE ES NECESARIO QUE SE DETERMINE 

LÍMITES PARA APLICAR UNA TÉCNICA QUE AYUDE A LA 

PROTECCIÓN DE LA CRIO-CONSERVACIÓN DE EMBRIONES? 

 

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

 

6. ¿CREE USTED QUE EXISTE UNA MALA PROTECCIÓN DE LA VIDA 

HUMANA EN RELACIÓN A LA PERTURBACIÓN DE LOS 

CRIOCONSERVADOS EN LOS LABORATORIOS? 

 

a)  Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
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d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

 

7. ¿LA NORMATIVA VIGENTE EN RELACIÓN AL DERECHO A LA VIDA 

QUE TIENE TODO CONCEBIDO EN SU CALIDAD DE NIÑO ES ACORDE 

A LA REALIDAD NACIONAL CUANDO HABLAMOS DE LA 

PROTECCIÓN JURÍDICA DE LA VIDA HUMANA DE LOS EMBRIONES? 

 

f) Muy de acuerdo 

g) De acuerdo 

h) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

i) En desacuerdo 

j) Muy en desacuerdo 

 

8. ¿CONSIDERA QUE APLICANDO EL DERECHO DE PROTECCIÓN A LA 

VIDA HUMANA DE LOS EMBRIONES SE LOGRARÍA ERRADICAR LA 

PROBLEMÁTICA EN RELACIÓN A LA TÉCNICA DE 

CRIOCONSERVACIÓN? 

 

f) Muy de acuerdo 

g) De acuerdo 

h) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

i) En desacuerdo 

j) Muy en desacuerdo 

 

9. ¿CONSIDERA QUE DEL ARTÍCULO 1° DEL CÓDIGO DE LOS NIÑOS Y 

ADOLESCENTES, REGULAN DE MANERA ADECUADA LOS TEMAS 

PROTECCIÓN DE LA VIDA? 

 

f) Muy de acuerdo 

g) De acuerdo 

h) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

i) En desacuerdo 
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j) Muy en desacuerdo 

 

10. ¿EL ESTADO VELA POR UNA ADECUADA PROTECCIÓN DEL 

DERECHO A LA VIDA COMO BIEN JURÍDICO PROTEGIDO? 

 

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 

 

11. ¿CUÁLES SON LAS NORMAS BÁSICAS APLICABLES A LOS 

RESPONSABLES DEL DERECHO EN FUNCIÓN A LA PROTECCIÓN DE 

LA VIDA DEL EMBRIÓN EN LA LEGISLACIÓN PERUANA? 

 

a) Constitución Política del Perú 

b) Código Civil 

c) Código Penal 

d) Código de protección del niño y del adolecente 

e) Otros 

 

12.  ¿CONSIDERA USTED QUE EL ESTADO DEBE IMPULSAR Y 

PROMOVER LA PROTECCIÓN DE LA VIDA DESDE EL MOMENTO DE 

LA CONCEPCIÓN? 

 

a) Muy de acuerdo 

b) De acuerdo 

c) Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

d) En desacuerdo 

e) Muy en desacuerdo 
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PROYECTO DE LEY N° ……… QUE INCORPORA EL ARTÍCULO 7-A 

EN LA LEY Nº 26842 – LEY GENERAL DE SALUD  

 

Los congresistas de la República, en función que suscriben, en ejercicio 

del derecho a iniciativa en la formulación de leyes que le confiere el 

artículo 107° de la Constitución Política del Perú y el numeral 2 del 

artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, ponen a 

consideración del Congreso de la República, el siguiente proyecto de 

ley: 

 

FÓRMULA LEGAL: 

 

LEY QUE INCORPORA EL ARTICULO 7-A EN LA LEY N° 26842 – 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

Artículo 1°.- Objeto de la Ley 

 

El objeto de la Ley es incorporar el artículo 7-A de la Ley N° 26842 – 

Ley General de Salud, para incorporar la protección jurídica de los 

embriones supernumerarios.  

 

Artículo 2°.- Incorporence el artículo 7-A de la Ley 26842 – Ley 

General de Salud, con el siguiente texto incorporado: 

 

Derecho a la protección jurídica de los embriones supernumerarios 

resultado de la Técnica de Crioconservación, a fin de salvaguardar la 

vida humana, con la aplicación de las siguientes condiciones:  
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a) No debe utilizarse más de 3 embriones por paciente para la 

aplicación de la Técnica de la crioconservación. 

b) Transcurridos dos años, desde la fecha de la crioconservación de 

los embriones, los progenitores deberán hacer efectivo el 

derecho a la vida que poseen los embriones supernumerarios, 

producto de la fecundación In Vitro. 

c) Transcurridos dos años, desde la fecha de la crioconservación de 

los embriones, si los progenitores no hacen efectivo el derecho a 

la vida que poseen los embriones supernumerarios; de manera 

automática, la Clínica los dará en adopción a una pareja.  

d) En caso de separación o divorcio, los progenitores, de común 

acuerdo, podrán dar en adopción a los embriones 

supernumerarios, a una pareja de la elección de ellos; caso 

contrario, quedarán custodiados por la Clínica en la que se 

practicó la Técnica de Crioconservación, a fin de que ésta los de 

en adopción a una pareja. 

e) En caso de muerte de uno de los progenitores, el destino de los 

embriones supernumerarios lo determina el sobreviviente, 

pudiendo ser implantado en la madre genética o una madre 

adoptiva, según corresponda; caso contrario, quedarán 

custodiados por la Clínica en la que se practicó la Técnica de 

Crioconservación, a fin de que ésta los de en adopción a una 

pareja. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Título Primero de la Ley N° 26842 – Ley General de Salud, regula los 

derechos, deberes y responsabilidades concernientes a la salud 

individual, como es el derecho que tiene toda persona a recurrir al 

tratamiento de su infertilidad, así como a procrear mediante el uso de 

Técnicas de Reproducción Asistida.  
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En ese sentido se busca conseguir desplegar seguridad jurídica para 

los embriones supernumerarios, ya que desde el momento de su 

fecundación tienen derechos inherentes como el derecho a la vida, 

identidad, e igualdad y que lamentablemente son infringidos por no 

contar con los límites necesarios y exigibles en la aplicación de las 

Tècnicas de Reproducción Asistida.   

 

En la STC N° 01535-2006-PA, en su fundamento Nº 83, el Tribunal 

Constitucional, ha señalado en relación al derecho a la vida que, “La 

Constitución Política del Perú ha determinado que la persona está 

consagrada como un valor superior, y el Estado está obligado a 

protegerla”. El cumplimiento de este valor supremo supone la vigencia 

irrestricta del derecho a la vida, pues este derecho constituye su 

proyección.  

 

Razón por la cual, urge hacer algo al respecto y por ello se presenta 

esta iniciativa legislativa, la misma que tiene como finalidad la 

protección jurídica de la vida humana de los embriones 

supernumerarios en la Crioconservación en la Legislación Peruana, 

para así enriquecer y fortificar nuestro marco legal en materia de 

Reproducción Asistida.  

 

DISPOCISIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Primera.- Adecuación de normas 

 

La presente Ley se adecuará a la Normativa Nacional, en un plazo no 

mayor de 60 días calendarios. 
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Segundo.- Vigencia  

 

La presente Ley entrará en vigencia al día siguiente de su publicación. 

 

Comuníquese al Señor Presidente de la República para su 

promulgación. 

 

En Chiclayo, a los veinticinco días del mes de abril del año dos mil 

dieciocho. 

 

 

Chiclayo, 25 de abril de 2018. 
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